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Suscripción para la capital

Un año................................ 33‘50 pesetas

geis meses......................... 17‘50 »
Tres id.................... 9 •

Número suelto 60 céntimos

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es
tado. = (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaides y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los número* de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, 
A SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año........... . . ............... 36 pesetas
Seis meses................. .... 18‘50 »
Tres id............. ..........  . 10 »

Pago adelantado

Diputación Provincial
COMISIÓN GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en 
su sesión ordinaria del día 17 
de enero de 1941.
Informar al Excmo. Sr. Gober

nador civil en el sentido de que es 
improcedente la reclamación for
mulada por el Ayuntamiento de 
Valiuércanes relacionada con su 
agrupación al de Quintanilla San 
García.

Dar traslado al Excmo. Sr. Go
bernador Civil del informe emitido 
por el Negociado en el expediente 
sobre agrupación de los municipios 
de Torregalindo, Campillo de 
Aranda y Fuentespina.

Facultar a la Comisión de Ha
cienda para que en unión de la del- 
Ayuntamiento, formulen la propues
ta que estimen oportuna respecto 
a la permuta de los terrenos del 
Campo de la Verdad.y de la Gran-' 
ja Agrícola, designando al Sr. Ar
quitecto provincial para que en 
unión del municipal procedan a los 
trabajos de medición y valoración 
de las fincas.

Hacer entrega a D. Félix Adrián 
Martínez, de Lerma, de su hijo 
Agapito, acogido ¿n la Casa de 
Caridad.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Administrador del Hospital 
provincial participando haber sido 
ingresado en dicha Administración 
el importe de las estancias causa
das por heridos de guerra en di
cho Establecimiento durante el mes 
de noviembre último.

Dar las gracias a D. Marciano 
Palacios de la Peña, de Medinilla 
de la Dehesa, por el donativo he
cho al Hospital provincial.

Quedar enterada de varios ofi
cios del Sr. Administrador del 
Hospital provincial dando cuenta 
del ingreso en dicho Establecimien
to de otros tantos enfermos por 
razón de urgencia.

Informar favorablemente el ex
pediente remitido por la Jefatura- 
de Obras Públicas, relacionado 
con la construcción del camino 
local de Espinosa de los Monte
ros a Solares, sección de Espino
sa al Portillo de Lunada.

Autorizar a D. Manuel Casca
jares García, de Burgos, para eje
cutar obras contiguo a la carretera 
de Burgos a Barbadíllo del Pez.

Id. id- a D. José María Alameda, 
de Burgos.

Autorizar al Sr., Arquitecto pro
vincial para que proceda a la re
dacción del oportuno proyecto y 
presupuesto para la construcción 
de dos viviendas para Maestros 
en la villa de Hontangas.

Acceder a lo solicitado por don 
Luis Fernández Rodríguez, de Be- 
lorado, sobre que se le varíe la 
clasificación de su cédula personal.

Id. id. por D. Angel Ochoa Hie
rro, de San Miguel de San Zador- 
nil, sobre id. id.

Id. id. por D. Fulgencio García 
Muñoz, de Lerma, sobre id. id.

Conceder a D. Pedro Sáiz Or
tega, de Briviesca, el derecho a 
obtener cédula económica como 
padre de familia numerosa.

Dejar sobre la mesa el expedien
te relacionado con el nuevo con
trato de seguro contra incendios 
del Palacio provincial, suscrito con 
la Sociedad «La Unión yEl Fénix 
Español».

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Quedar enterada dez la resolu
ción del Ministerio de la Goberna
ción, aprobando el presupuesto 
extraordinario, formado por esta 
Diputación, para adquisición de 
una finca en término de Cardefia- 
dijo, para destinarla a hogar in
fantil y Colonia de jóvenes del 
Asilo.

Aprobar la determinación del 
Sr. Presidente, en relación con |a 
aprobación por la Diputación de 
Alava de un informe sobre segre
gación de la provincia de Burgos 
de los Municipios de Condado de 
Trevifio y La Puebla de Arganzón.

Interesar de la Superioridad la 
reanudación de las obras de cons
trucción de un grupo escolar en la 
villa de Roa.

Gratificar a varios ordenanzas 
asilados por los trabajos extraor
dinarios realizados con motivo del 
incendio ocurrido en el Palacio 
Provincial en el pasado mes de 
diciembre.

• Burgos 17 de enero de 1941.= 
El Presidente, Julio de la Puente 
Careaga.=El Secretario acciden
tal, Aurelio Gómez Escolar.

SERVICIO PROVmClfll DE üftRflDERIfl

C1RCULAR

Restringiendo la vacunación y" dan
do normas contra la viruela ovina

Para cumplimiento de la Orden 
circular número 62 de la Sección 
de Higiene y Sanidad Veterinaria 
de la Dirección General de Gana
dería, y a fin de evitar las pérdidas 
motivadas en nuestra ganadería 
lanar, tanto por la viruela ovina 
como por vacunas contra la mis
ma, deficientemente elaboradas, 
se hacen públicas las siguientes 
medidas que deberán observarse 
por los Inspectores Municipales 
Veterinarios, Alcaldías e interesa
dos en la lucha contra la citada 
epizootia:

Primera. De un modo general, 
se. proscribirá la vacunación an- 
ti variólica preventiva, cuanto sea 
posible, dejando a la policía sani
taria, sobre todo al aislamiento 
bien practicado, la verdadera efi
cacias la profilaxis contra la.vi
ruela.

Segunda. Cuando se estime 
imprescindible la vacunación anti
variólica de necesidad, previa se
paración de los animales (que se
rán tratados por el Veterinario y 
colocados en las mejores condi
ciones de alimentación, alojamien
to en apriscos bien acondiciona
dos, etc.) se elegirán los lotes de 
reses a vacunar, ejecutando la 
operación en aquellas reses que 
no se hallen en estado avanzado 
de gestación, que tengan buen es
tado de carnes y que se aprecie 
su resistencia orgánica.

Tercera. No se practicará en 
modo alguno la vacunación anti
variólica en tiempos fríos, lluvio
sos, de nieve y cuando los reba
ños se encuentren desnutridos por 
insuficiencia de pastos. Tampoco 
se practicará la vacunación en 
plena época de paridera.

Cuarta. De los tres procedi
mientos principales de vacunación 
antivariólica, de variolización (vi
rus puro de pústuras naturales), 
de inyección de virus diluido y de 
inoculación de virus sensibilizado, 
y una vez elegido el que se vaya 
a practicar, se asegurará una eje
cución perfecta, por profesional 
práctico, que dispondrá de instru
mentos adecuados y de vacuna 
garantizada, la que depositará en

tre el epidermis y el dermis y Trun
ca debajo de la piel, en el tejido 
conjuntivo subcutáneo.

Praciicada así la vacunación, se 
procederá a la revacunación de los 
qué no hayan reaccionado a los 
diez o quince días.

Quinfa. Con los ganados va
cunados se adoptarán las mismas 
medidas sanitarias que con los 
atacados de la enfermedad natu
ral, y .

Sexta. Tan pronto aparezca un 
foco de viruéla ovina, los Inspec
tores Municipales Veterinarios da- 
-rán cuenta de ello a este Servicio, 
a ser posible, telegráficamente, a 
fin de interesar de la Dirección 
General de Ganadería la actuación 
inmediata de los equipos móviles 
para la lucha de las epizootias, 
que con personal idóneo y mate
rial adecuado, conseguirá segura
mente una limitación sensible y 
beneficiosa de la viruela en la Ca
baña Nacional.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento y en especial de los Ins
pectores Municipales Veterinarios, 
Juntas de Fomento Pecuario y Sin
dicatos de Ganadería, todos los 
cuales deberán coadyuvar con este 
Servicio en la lucha antivariólica ' 
ovina en esta provincia.

Burgos 27 de enero de 1941 ,=E1 
Inspector-Jefe, Alfredo Delgado.

IllOVlWtOS MIALES

Lerma
Cédula de emplazamiento.

En este Juzgado se ha promo
vido por el procurador D. Luciano 
Merino Antón, en nombre de don 
Timoteo Arnáiz Romero, vecino 
de Revilia Cabriada, e interpues
to demanda de mayor cuantía con
tra Sinforoso Beniíez ligarte, 
Alfonso González Gorbefia, y la 
Compañía de seguros la Unión y 
el Fénix Español, sobre indemni
zación de daños y perjuicios 
(cuantía 25.000 pesetas) y cuyo 
demandante ha sido declarado 
pobre para litigar, cuya demanda 
fué .admitida, habiéndose dado 
traslado de la misma a tales de
mandados con emplazamiento pa
ra que en término de quince dias, 
plazo ampliado por razón de la dis
tancia, comparecieran en los autos
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personándose en forma y en aten
ción a ignorarse el actual domici
lio y residencia de los demanda
dos Sinforoso Benitez Ugarte, que 
lo fué últimamente en Bilbao, calle 
Ondategul, 25, Las Arenas y don 
Alfonso González Gorbeña que lo 
fué en Bilbao, Berastegui, 3.° piso 
l.° derecha, se expidieron oportu
nas cédulas de emplazamiento, 
cuya inserción tuvo lugar en el' 
Boletín Oficial de la provincia 
de la de Vizcaya y del Estado, fi
jándose además otra -en el sitio de 
costumbre de este Juzgado, ha
biendo comparecido durante tal pla
zo solo el-demandado D. Alfonso 
González Gorbeña, sin que lo ha
ya verificado el otro demandado 
Sinforoso Benitez Ugarte, por lo 
que, de conformidad con el artícu
lo 528 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se expide nueva cédula de 
emplazamiento a este último por 
término de ocho días.

V con el fin de que sirva de se
gundo llamamiento y emplaza
miento a tal demandado se expide 
la presente que firmo en. Lerma a 
quince de enero de mil novecientos 
cuarentay uno. — El Secretario, 
Corentino Gómez.

Laguardia
Cédula de citación.

Berrio Jiménez (Félix), mayor de 
edad, de oficio paragüero, domici
liado últimamente en Miranda de 
Ebro, Travesía de la Fuente, núme
ro 3, de donde se ausentó en los 
últimos días del mes de enero de 
1940,

Comparecerá dentro del término 
de diez días, a contar del siguiente 
al de la publicación del presente en 
el B. O. de la provincia y en el del 
Estado, ante el Juzgado de instruc
ción de Laguardia (Alava), con 
objeto de ser oído en sumario nú
mero 5-1940 que en dicho Juzgado 
se instruye sobre robo de gallinas 
al vecino de Santa Cruz del Fie
rro, Heliodoro Ocio, bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio a 
que diere-lugar.

Laguardia 20 de enero de 1941. 
=E1 Juez de instrucción, (ilegible).

ammiox ofici'-alks
Jefatura de Obras Públicas de Burgos

Carreteras.—Conservación y Re
paración.

Terminadas las obras de pavi
mentación con firme especial entre 
los puntos kilométricos .200 al 
238,75140 de la carretera de Ma
drid a Francia por Irún, de las que 
es contratista la Compañía Viz
caína de Obras Públicas, S. A.,

Se hace público por medio del 
presente anuncio en el B. O. de la 
provincia, a fin de que los Alcal
des de los términos municipales 
donde radican éstas obras certifi
quen si existen o no reclamaciones 
contra el citado contratista de di
chas obras por los daños y per
juicios que son de su cuenta, por 
deuda de jornales y materiales 
y por indemnizaciones de acci
dentes ocurridos en el trabajo, 
entendiéndose que estas certifica
ciones se refieren a reclamaciones 
formuladas ante la Autoridad judi
cial, única competente para cono
cer en ellas, debiendo remitir la 

certificación los Alcaldes respecti
vos a la Jefatura de Obras Públi
cas de la provincia, en el plazo de 
treinta dias, contados desde la fe
cha de la publicación de este anun
cio, transcurrido el cual, sin en
viarlas, se entenderá que no hay 
reclamación alguna.

Burgos 21 de enero de 1941.= 
El Ingeniero Jefe, P. A., Urbano 
Sagredo.

Rescindidas las obras de repa
ración del firme de los kilómetros 
8 al 11 de la carretera de tercer or
den dé la Estación de Qujntanapa- 
11a a las inmediaciones de Uzquiza, 
de las que es contratista D. An
drés Adrover Merino,

Se hace público por medio del 
presente anuncio en el B. O. de la 
provincia, a fin de quedos Alcal
des de los términos municipales 
donde radican estas obras, certifi
quen si existen o no reclamaciones 
contra el citado contratista de di
chas obras por los daños y perjui
cios que son de su cuenta, por 

-deuda de jornales y materiales y 
por indemnizaciones de accidentes 
ocurridos en el trabajo, entendién
dose que estas certificaciones se 
refieren a reclamaciones formula
das ante la Autoridad judicial, úni
ca competente .para conocer en 
ellas, debiendo remitir la certifica
ción los Alcaldes respectivos a la 
Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia, en el plazo de treinta 
días, contados desde la fecha de la 
publicación de este anuncio, trans
currido el cual sin enviarlas, se en
tenderá que no hay reclamación 
alguna.

Burgos 21 de enero de 1941.= 
El Ingeniero Jefe, P. A., Urbano 
Sagredo.

Confederación Hidrográfica del Ebro

JEFATURA DE AGUAS

Nota ,—A'n unció.
Don Millán Rodríguez del Moral 

y D.° Susana y D. Aníbal Rodrí
guez García, mayores de edad, ve
cinos D. Millán y D» Aníbal del pue
blo de Quintana, de la Merindad de 
Valdivielso (Burgos) y D.a Susana 
de la villa de Bilbao, propietarios 
el primero de la mitad y los otros 
dos de la otra mitad de un aprove
chamiento o salto de agua, toma- 

,da del río Ebro, solicitan su ins
cripción en los Registros de apro
vechamientos de aguas públicas 
en las siguientes características:

Corriente de donde se deriva el 
agua.—Río Ebro.

Término municipal donde radica 
la toma.—Quintana.-Merindad de 
Valdivielso (Burgos).

Objeto del aprovechamiento.— 
Usos industriales (molino harinero 
y central de energía eléctrica). •

Título en que se funda el dere
cho de los usuarios.—-Prescripción 
por uso no interrumpido desde 
hace más de 40 años, acreditado 
por expediente posesorio.

Lo que se hace público para que 
a los efectos del Real decreto-ley 
de 7 de enero de 1927, puedan for
mular las reclamaciones que esti
men pertinentes contra esta ins
cripción en un plazo de veinte 
dias consecutivos, a contar desde 
la fecha de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la provin
cia, ante la Jefatura de Aguas de 

la Cuenca del Ebro, Avenida de 
Mola, número 28, Zaragoza.

Zaragoza 21 de enero de 1941.
El Ingeniero Jefe de Aguas, Ce

cilio Montalvo.

Instalaciones eléctricas.
Por D. Antonio Ruiz Capillas, 

como Presidente de la «Eléctrica 
de Oña», S. A., en nombre y re
presentación de la misma, se soli
cita la concesión administrativa 
necesaria para el tendido de dos 
lineas de transpórte de energía 
eléctrica, como ampliación de las 
ya instaladas pertenecientes a la 
referida Sociedad.

La primera suministrará energía 
eléctrica para, alumbrado a los 
pueblos de Rucandio, Huéspeda y 
Madrid de las Caderechas, proce
dente de la Central de Quinta- 
naopio.

■ Parte esta linea de la que abas
tece al pueblo de Hozabejas, en 
dirección norte sensiblemente, y 
atraviesa el monte público de Ho
zabejas y varios terrenos de par
ticulares hasta llegar a Rucandio, 
donde se instalará un transforma
dor para el servicio de este pue
blo.

Inclinándose algo hacia la dere
cha, prosigue la linea en una ali
neación recta hasta .llegar a Ma
drid de las Caderechas, atravesan
do montes comunales de este pue
blo y de Rucandio y el camino ve
cinal a Huéspeda.

Se bifurca la linea hacia dere
cha e izquierda, en ángulos rectos 
con la alineación primitiva, con 
una longitud de 200 metros, hasta 
el transformador para servicio de 
Madrid de las Caderechas y de 
1.000 hasta el de Huéspeda.

La linea será trifásica, a 50 pe
ríodos y 3.000 voltios entre fases 
de origen, con una potencia total 
de 10 kilowatios.

La segunda linea, cuya instala
ción se solicita, tiene* por objeto 
suministrar energía para fuerza 
motriz y alumbrado a la finca de 
Santé, en la que existe un aserra
dero mecánico y una fábrica de 
productos resinosos, siendo la po
tencia total a transportar 25 kilo
watios, al mismo voltaje que la 
anterior.

Parte esta linea de la que abas
tece a Ofia, en las inmediaciones 
de este pueblo, cruzando el rio 
Oca repetidas veces y los caminos 
que van a la fábrica de la Unión 
Resinera Española, a la Estación 
en Ofia del ferrocarril Santander- 
Mediterráneo, el Nacional de Vi- 
naroz a Santander y un camino 
forestal para saca de maderas del 
monte Pando. Cruza también el 
ferrocarril Santander - Mediterrá
neo, pero-por encima de un túnel, 
por lo que las instalaciones no 
afectan a la vía.

El peticionario no solicita impo
sición de servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica sobre 
las fincas de propiedad particular 
afectadas por las lineas de trans
porte.

Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 13 del Reglamento de Ins
talaciones Eléctricas de 27 de mar
zo de 1919, se abre información 
pública acerca del referido proyec
to, durante el plazo de treinta días, 
a contar de la fecha de este perió
dico oficial en que se inserte el 
anuncio, para que los que se crean 
perjudicados puedan formular las 
reclamaciones que estimen opor-

------------------------------ ---------------—_ 
tunas ante la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia o ante las 
Alcaldías de los términos munici
pales a que afectan las lineas. ■

Burgos 23 de enero de 1941.= 
El Ingeniero Jefe, P. A., Urbano 
Sagredo.

Alcaidía de Lodoso.
Por acuerdo de este Ayunta

miento, se anuncia para su provi
sión en propiedad la plaza de Al
guacil de este. Ayuntamiento, con 
el sueldo anual de 20 pesetas.

Los solicitantes presentarán sus 
instancias en esta Alcaldía, debi
damente reintegradas, dentro del 
plazo de quince días, a contar des
de la inserción del presente anun
cio en este periódico oficial, acom
pañadas de certificaciones que 
acrediten ser adictos al Movimien
to Nacional. En la adjudicación de 
esta plaza se seguirá la preferen
cia señalada. en el artículo 5.° de 
la Ley de 25 de agosto y Orden 
complementaria de 30 de octubre 
de 1939; de no presentarse al con
curso Caballeros mutilados, ex
combatientes o excautivos, serán 
designados los aspirantes que me
jores condiciones reunan, ajuicio 
de la Corporación.

Lodoso 15 de enero de 1941.=. 
El Alcalde, José Santidrián.

Alcaidía de Castil de Lences. -3
Queda expuesta al público en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días, a 
contar desde la fecha de la publi
cación del presente anuncio, en 
este periódico oficial, la lista bo
rrador del censo inicial de subsi
dios agrícolas, durante cuyo pla
zo se oirán y resolverán por esta 
Junta las reclamaciones qué se for
mulen, advirtiendo que pasado 

;■ dicho plazo no se admitirá ningu
na, quedando formado el Censo 
definitivo una vez anotadas las 
rectificaciones y exclusiones que 
sean pertinentes.

Castil de Lences 11 de enero de 
j 1941 ,=E1 Secretario, Presidente 
i- de la Junta, Francisco Peña.

mcÍos rmicmüi
JÓSE CULAZO CALLEJA

DLL INSTITUTO RUBIO

Partos y enfermedades dé la mujer
*• "DIÁJlBltU
i
I Consultas: de 12 a 2 y de 3 a 5

Calera 13, 3.°—Teléf. 1372
'8—8

Eléctrica de Oña, S. A.
Se convoca a Junta general or

dinaria para el día 8 de febrero,^ 
las ocho de la noche, en el domi
cilio social.

Los libros y demás documentos 
se hallan de manifiesto en las ofi
cinas de la Sociedad.

Ofia 22 de enero de 1941 .—El 
Consejo de Administración.

Imprenta Provincial



JEFATURA DEL ESTADO

Ley de 16 de diciembre de reforma 
tributaria

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 22 de 
diciembre último, número ¿557, apa
rece la siguiente Ley de la Jefa
tura del Estado;

«Al exponerse en agosto pasado 
los datos relativos a la evolución 
financiera de España desde julio de 
uní novecientos treinta y seis, el 
Gobierno hizo público'el propósito 
de acometer seguidamente la refor
ma tributaria,. que los acouteci- 
míentos desarrollados en nuestro 
¡mis hacían obvia y natural por de
más. En cumplimiento de tal pro
pósito se promulga la siguiente Ley.

Atiéndese cií primer lugar a las 
bases fiscales, con el fin de ade
cuarlas-a la evolución de los pre
cios o extraerlas, en muchos casos, 
del estado de ocultación en que 
permanecen. Ejemplos típicos de 
grande ccultuacióu fiscal surgen al 
considerar las cifras relativas a la 
Contribución rustida y al impuesto 
de Derechos reales en sü parte su
cesoria. De doce mil millones de 
pesetas a que ascendía antes del 
Movimiento la producción anual 
agro-pecuaria, la insuficiente valo
ración de las bases hacía que.el 
Erario recogiera por via contributi
va alrededor de doscientos treinta 
millones de pesetas, a pesar de lo 
elevado de los tipos impositivos. 
Según' la estadística del Impuesto 
de Derechos reales, abstracción 
hecha de todo otro elemento de jui
cio, nadie podría inferir para Espa
ña una fortuna superior a los cin
cuenta mil millones dé pesetas. De 
ahí, que a lo largo del siguiente tex
to se advierta la vigorización efr- 
cíente de los medios de investiga
ción y comprobación al servicio del 
Fisco. Sin perjuicio de corregir ín- 
modiatamente los valores de las 
bases rústicas para el año mil no
vecientos cuarenta y uno, se adop
tan las medidas necesarias para sa
cudir el anquilosamiento de los ami- 
llaramientos .que cubren la mitad 
del solar español y para poner jus
ticia distributiva en el reparto in- 
terprovincial de la carga qne ha 
perm.anec.Tdo inerte al través de los 
años, con indiferencia absoluta an
te la evolución del mapa agro-pe
cuario del país Alquileres y líqui
dos imponibles son ligados en la 
Contribución urbana. La compro
bación de los beneficios en las em
presas encuentra aumentadas sus 
posibilidades, que por modo exce

sivo limitaron las transacciones par
lamentarias. La -distribución actual 
y la transferencia ulterior .de los 
valores mobiliarios deja de ser mi 
secreto para el Fisco, del mismo 
modo que no lo es la riqueza in 
mobiliaria. Y, en 'fin, las transmi
siones lucrativas, que en tan gran 
volumen han escapado al Impuesto 
de Derechos reales, hallarán en los 
preceptos dedicados a tal tributo y 
en la creación' de mí Jurado Ceñ
irá!, estímulo suficiente para abdi
car, en muchos casos y situaciones, 
de su pertinaz fraudulencia.

1 Bases fiscales hasta ahora exentas 
o no sujetas són llamadas al esfuer
zo común y general de los españo
les. Tal acontece con las exencio
nes del carbón mineral en el Im
puesto sobre el producto dé la mi
nería; con determinadas excepcio
nes del Impuesto de transportes te-, 
rrestres y fluviales; con los benefi
cios de las Cajas de Ahorro y las 
Mutualidades de Seguros; con la 
energía eléctrica para usos indus
triales-, salvólos electroquímicos, y 
con otros'casos de menor entidad.

La presión tributaria aumenta. Se 
elevan las cuotas de la Contribu
ción Industrial. Los tipos de Utili
dades se incrementan, salvo en la 
casi totalidad de los conceptos im 
putables al trabajo y en aquellos de 
la Tarifa II que sufrieron ya impor
tante elevación en mil novecientos 
treinta y seis. La modificación en 
Utilidades, dará efectividad al so
metimiento de los grandes empre
sarios individuales a esta Contribu
ción, que hasta el presente apenas 
produjo fruto. La gama de los Im
puestos indirectos preexistentes, 
con excepciones justificadas, se su
jeta a la misma orientación, repro
ducida en la autorización para, ele
var el Timbre de las pólizas bursá
tiles y en el aumento de las escalas 
del Impuesto sucesorio, sin perjui
cio de desgravar las hijuelas mo
destas de los parientes más pró
ximos.

No podía la reforma limitarse a 
estos aspectos. La experiencia • ex
tranjera en materia de tributación 
personal global y de tributación in
directa tenía forzosamente que ins
pirar el texto que sigue.

Instaurada en España la Contri
bución general sobre la Renta, por 
Ley de mil novecientos treinta dos, 
produjo en el año anterior al Movi
miento no-más de trece millones de 

pesetas. Tari enteco resultado, a 
fós tres años completos de gestión, 
si no hacía rechazable la contexto 
ra de la Ley reguladora de la Con
tribución, si indicaba, por lo níé: 
nos que.era preciso crear un órga
no administrativo, importante y que 
la Tarifa de la Contribución, aban
donando su incipiente figura.,, debía 
convertirse en una escala vigorosa 
dotada de fuerte sentido social. Asi 
se ha procedido. El conocimiento de 
la distribución actual y movimientos 
ulteriores de la. riqueza mobiliaria 
echa los cimientos necesarios para el 
establecimiento de un Registro Fis
cal de Rentas y Patrimonios, al 
mismo tiempo que se instaura la Di
rección General de la Contribución 
sobre la Renta, La Tarifa progre- 
sional no asombrará, a las Hacien
das extranjeras, pero supone, sin 
duda, una profunda innovación en 
España. La ocasión era, además, 
propicia, para llevar al texto dé mil 
novecientos treinta y dos desgrava- 
cíones por razón de familia y, con
trariamente, un importante recargo 
de soltería.

Incubó la anterior guerra europea 
en la técnica fiscal, con diversos 
nombres y varios procedimientos, 
el renacimiento de las viejas contri
buciones generales sobre el consu
mo. No otra cosa han supuesto los 
Impuestos generales de diversos 
Estadós sobre la producción, las 
ventas, los cambios, la cifra de ne
gocios, de naturaleza indirecta. El 
eco de estíi voz tenia que resonar 
en la patria de la alcabala, bajo el 
influjo de circunstancias financieras 
de naturaleza análoga a las que se 
dieron en los países donde el tribu
to ha adquirido carta de naturaleza. 
A nadie se ocultan los inconvenien
tes y las ventajas de una generali
zación sistemática de la tributación 
indirecta. Obligados a adoptarla, la ■ 
necesidad de evitar extensiones des
mesuradas en la red de contribu
yentes y de agentes fiscales y la 
conveniencia de procurar la más 
pura gestión, han determinado, co
mo en algún otro país aconteciera 
ya, establecer los nuevos impuestos 
indirectos que por la adjunta Ley 
se instituyen más cerca del punto 
de producción que del punto de 
consumo. Estos nuevos impuestos 
indirectos, juntos con los de la mis
ma naturaleza que ya preexistian— 
salvo las Aduanas, el Timbre, y el 
Transporte por mar—y en compa

ñía dé los conceptos integrantes de 
llamado «Subsidio», que la Hacien
da absorberá el primero de enero 
próximo, quedarán integrados en 
una Contribución de Usos y Con
sumos que sistemáticamente los 
comprenderá. La desaparición de 
las actuales.circunstancias por qne 
atraviesa la economih del país, per
mitirá incorporar en lo futuro a la 
nueva Contribución conceptos que 
en ella deben figurar y que por 
motivos notorios quedan aún fuera 
de la .misma.

En los Impuestos al margen de 
la Contribución de Usos y Consu
mos surgen nuevas figuras fiscales. 
Asi sucede con el: gravamen sobre 
el tráfico aéreo y con el sobretim- 
br.e de emisión que penetra modes
tamente en el campó de las dife
rencias bursátiles, hartó difícil para 
la técnica fiscal»

No quedaría completa la exposi
ción de las principales característi
cas de la Ley si no se hiciera alu
sión a algunas otras modificacio
nes. El artículo de la Ley de| Tim
bre relativo al Impuesto de lujo des
aparece,'ya qué las últimas dispo
siciones sobre «Subsidio», aun ins - 
pirándose en él, cuantitativamente 
lo han eclipsado. Desaparece, asi
mismo, el arbitrio de plato único, en . 
cuanto gravamen doméstico. Se eli
minan del Presupuesto .del Estado 
los pobres residuos del vieja Im
puesto de Consumos y los tributos 
sobre carruajes de lujo y círculos 
de recreo, que en su casi totalidad 
estaban ya entregados a los Ayun
tamientos. Una más ciara distinción 
entre los Impuestos directos y los 
indirectos repercute sobre la Paten
te de licores y aguardientes com
puestos, sobre la Patente de auto
móviles y-sobre los Impuestos mi
neros, con los efectos que en el ar
ticulado se establece r. De la .unifi
cación de tipos dentro de una mis
ma Contribución es ejemplo la Te
rritorial y de la refundición de re
cargos, con la consiguiente simpli
ficación; ademas de la Territorial, 
la Industrial y la extinción de los 
recargos para subsidio familiar y 
retiro obrero. De parecida signifi
cación es la" supresión del gravamen 
sobre el tráfico marítimo.

Natural, indispensable y obligado 
el concurso de todos a la obra de 
restauración financiera, el Gobierno 
entiende que cumple un deber al 
exigirlo, teniendo presehte la capa-



cidaJ económica de los españoles, 
y consigna su propósito de dar 
cuenta, en su día, al organismo po
lítico-representativo que ha de ins
tituirse.

' En su virtud,
DISPONGO:

. CAPITULO 1
Contribución territorial.

Articulo primero. Durante el 
ejercicio de mil novecientos cua
renta y uno se ehvarán los líquidos 
imponibles de-la r queza rústica en 
la siguiente proporción:

a) Amillaramicntos de la prime
ra Sección sesenta y siete por 
ciento.

b) Amillaramicntos de la segun
da Sección, ciento diez poi ciento.

c) Avances catastrales y regis
tros fiscales, veintiséis por ciento.

Articulo segundo. Se exceptúan 
<ie la elevación a que se refiere el 
articulo anterior:

a) Los pueblos adoptados con
tarme a lo dispuesto en el Decreto 
de veintitrés de septiembre de mil 
novecientos treinta y nueve.

l>) Las fincas-cuyos valores fue
ran declarados por virtud de lo es
tablecido en. la Ley de cuatro- de 
marzo de mil novecientos treinta y 
dos. Las características fiscales de 
dichas fincas deberán ser objeto de 
revisión inmediata.

c) Los pueblos de la provincia 
de Guipúzcoa, cuyos amillaramien. 
tos se aprobaron en mil novecien
tos treinta y nueve.

d) Quienes puedan acogerse a 
las hormas sobre reclamaciones que 
dicte'el Ministerio de Hacienda, ha 
deudo uso de la autorización que 
al efecto se le concede.

Aiticuio tercero. A partir de pri
mero de eneio de mil novecientos 
cuarenta y uno el tipo de imposi
ción estatal de toda la riqueza rús
tica se unifica en el diecisiete y me
dio por ciento. Quedan suprimidos 
los recargos de dieciséis centésimas 
y transitorio del diez por ciento, 
subsistiendo el recargo municipal 
para combatir el paro obrero en los 
Municipios en que esté establecido 
ya, pero reducido al seis y medio 
por ciento de la cuota estatal.

Mientras no se disponga lo con
trario, tampoco será de aplicación 
el párrafo anterior a los. pueblos 
adoptados conforme al decreto de 
veintitrés de septiembre de mil no
vecientos treinta y nueve.

Articulo .cuarto. Por el Ministe
rio de Hacienda se procederá a rec
tificar el repartimiento para mil no
vecientos cuarenta y uno, de acuer
do con lo dispuesto en los artícu
los anteriores.

Artículo quinto. La riqueza im
ponible amillarada se rectificará en 
su valoración, con efecto desde pri 
mero de enero de mil novecientos 
.cuarenta y dos, conforme a lo dis 
puesto en el presente articulo. El 
Ministerio de Hacienda, teniendo en 
cuenta el desarrollo e intensificación 

de la producción y el movimiento 
de ios precios, determinará las ci
fras imputables a cada provincia de 
modo global y, mediante aplicación 
del tipo precisado en el articulo ter
cero, someterá en tiempo oportuno 
a la aprobación del Consejo de Mi
nistros, previa audiencia del Minis
terio de Agricultura y de la Delega
ción Nacional de Sindicatos, el pro
yecto de repartimiento para mil no 
veeientos cuarenta y dos. Los líqui
dos globales de cada provincia y, 
consiguientemente, las cantidades 
repartidas en concepto de contribu
ción, s ■ distribuirán entre los pue
blos por la Delegación de Hacienda 
con aprobación de la Diputación 
provincial. Las cifras municipales 
se repartirán entre los contribuyen 
tes conforme a las disposiciones vi
gentes, entendiéndose repartido el 
líquido imponible global del Muni
cipio previamente al cupo que le 
corresponda y ambos en la misma 
proporción.

Articulo sexto. Por el Ministerio 
de Hacienda se aprobaran los coefi
cientes de corrección de las valo

; raciones catastrales y del Registro 
fiscal en vigor, que deberán ser 
aplicados con efecto desde primero 
de enero de mil novecientos cua
renta y dos. Dichos coeficientes 
procurarán adaptar las bases tíibu- 

' tarias de.las explotaciones agrópe- 
i cuarias al movimiento de los pre 
í cios, a cuyo efecto se tendrá en 
j cuenta la fecha de confección de 

los respectivos avances y Registros. 
Asimismo será pr. ceptivo, en este 
caso, la previa audiencia del Minis-

; ferio de Agrien tura y de la Delega- 
. ción Nacional de Sindicatos.
' Artículo séptimo. Mientras no 
| se disponga lo contrario, y con ex

cepción de lo preceptuado en el 
apartado b) del articulo segundo, 
quedan en suspenso los trabajos de 
confección y conservación de los 
avances catastrales y los de aplica
ción del Decreto de treinta y uno 
de. agosto de mil novecientos trein
ta y cuatro. El personal y servicios 
de Valoración agrícola y forestal 
consagrará su actividad, principal
mente, a los estudios y Labores que 
requiera la aplicacióipde lo dispues 
to en los precedentes artículos de 
esta Ley.

Articulo octavo. El arrendador 
de fincas rústicas tendrá derecho a 
repercutir sobre el arrendatario 
aquella parte de la contribución 

■ rústica que excéda del veinte por 
ciento de la renta satisfecha por 
éste.

Articulo noveno. Desde prime
ro de enero de mil novecientos 
cuarenta-y uno se elevarán en un 
veinticinco por ciento los líquidos 
imponibles comprendidos en los 
Registros fiscales de edificios y so 
lares aprobados y puestos en vi
gor, pero no comprobados.

Articulo décimo1'. En el plazo 
que fije la Administración, cada 
propietario de finca U'bana que 

figuré en el Registro fiscal, compro- | 
bado, si está arrendada en todo o 
en parte, presentará a la Hacienda 
un estado, autorizado con su firma, 
en el que consignará la relación 
completa de productos, anuales de 
la finca por todos conceptos, cuar
to por cuarto y local por local, 
computándose por su renta co
rriente los locales desalquilados; la 
suma do dichos productos; el im
porte de las deducciones autoriza 
das por las disposiciones vigentes 
en razón de suministros, servicios, 
huecos y reparos; y el producto líqui
do anual resultante. En el caso' de 
que parte de la finca estuviere habi
tada por el propietario se computará 
como producto de dicha parte, una 
cantidad igual al alquiler satisfecho 
por el arrendatario de parte seme
jante. Si hubiese varios arrendata
rios de parte semejante se tomará 
como módulo el alquiler iuás ba 
rato.

El incumplimiento de la Oí den 
del Ministerio de Hacienda dará ■ 
lugar a la imposición de multa, que i 
podrá alcanzar hasta otro tanto de ’ 
la cuota anual de Urbana satisfecha ; 
por razón de la finca respectiva.

Articulo once. Cuando de la de
claración del contribuyente resul
tare un líquido efectivo Superior al 
que esté actualmente en vigor, la 
Administración practicará la opor- 

4una corrección, con efecto desde 
primero de enero'de mil novecien 
tos cuarenta y Uno, y sin imponer 
sanción alguna.

Articulo doce. Los inquilinos 
tendrán derecho a-consultar el es
tado presentado por el propietario 
con quien les ligue contrato de 
arrendamiento -

Si el estado a que se refiere el 
artículo décimo imputara a uno o 
más cuartos o locales renta anual 
inferior a la efectivamente sattsfe 
cha por todos los conceptos, cada 
inquilino afectado tendrá derecho, 
cualesquiera que sean los pactos o 
contratos qué le liguen con el due
ño, a limitar su alquiler por todos 
los conceptos a la cifra figurada en 
el estado, entendiéndose al afecto 
novado el contrato. El propietario 
no podrá enervar la acción del in
quilino intentando, con posteriori
dad, la rectificación del líquido.

Artículo trece. Si la Adminis
tración de Hacienda fija, por sí 
misma, a una finca urbana, líquido 
imponible superior al determinado ’ 
por los alquileres devengados por 
todos los conceptos, el propietario 
tendrá derecho a repercutir propor
cionalmente sobre los inquilinos la 
contribución correspondiente al ex
ceso. del liquido, en forma de ele
vación del alquiler.

En ningún caso será aplicable 
este artículo cuando el liquido im
ponible se elevara sobre el efectivo 
por vóluntijd del propietario

Articulo catorce. Las elevaeio 
.nes que se produzcan sobre las 
bases del arbitrio de inquilinato,

I por. consecuencia estricta de lo dis
puesto en este capítulo, darán lu
gar a una elevación proporcional 
de las cuotas de dicho arbitrio, pero 
la Administración Municipal actuará 
a estos efectos de. oficio, sin decía- / 
ración de parte ni imposición de 
sanción a los inquilinos.

Articulo quince. Con efecto des- ■ 
de primero de enero de mil no
vecientos cuarenta y uno, se uni
fica el ripo de gravamen estatal de 
la riqueza urbana en el veintiuno 
y medio por ciento del líquido im
ponible, que se aplicará, tanto a 
las fincas comprendió is en los Re
gistros fiscales de edificios y sola
res no comprobados, como a las 
inscritas en ios comprobados. Se 
declaran extinguidos, a partir de la 
citada fecha, los recargos de dieci
séis centésimas, adicional de siete 
y medio por ciento y transitorio del. 
dos y medio por ciento.-

Artículo dieciséis. Los recargos 
, municipales subsistirán en los Mu
nicipios que los hayan utilizado, ya 
independientemeide del tipo estatal 
unificado, peí o tanto estos recargos 
como las participaciones de los 
Ayuntamientos en que se ha supri
mido el antiguo Impuesto de Con
sumos, se-limitarán a los siguientes 
tantos por ciento:

a) " Participación de los Ayunta
mientos, dieciséis por ciento de la 
cuota estatal.

b) Recargos para obras y me
joras urbanas y contra el paro obre
ro, ocho por ciento de la cuota es
tatal cada uno de e los.

De las cuotas de Urbana corres
pondientes a firicasde Zona de en
sanche que todavía perciben los 
Ayuntamientos, se detraerá, para 
su ingreso en el Tesoro, el veinte 
por ciento de la cuota.

Subsiste el recargo municipal de 
las fiiicas urbanas sitas en Zona ile 
ensanche.

Artículo diecisiete. Todo docu
mento relativb a la transmisión de 
finca o fincas ausentas en el Regis
tro de la Propiedad, rústicas o ur
banas, lo mismo que toda declara
ción de obra nueva, no podrá cau
sar inscripción si carece de nota 
extendida poi la - Delegación de 
Hacienda, tras la que haya puesto 
la Oficina liquidadora del Impuesto i 
de Derechos reales, en la que se 
declare haber tomado lazón de la 
transmisión, o de la obra nueva, 
a efectos de -la Contribución terri
torial Este precepto será aplicable, 
aunque se trate de fincas exentas 
permanente o temporalmente. En 
estos.casos la Administración pro
vincial cuidará de tomar del título 
los datos necesarios a los efectos . 
del Registro de Rentas y Patrimo
nios a que se refiere el articulo cin 
cuenta y nueve de esta Ley.

Si la liquidación del impiicsto.de,. 
Derechos reales se practicase en 
Oficina de partido judicial, el Re
gistrador podrá inscribir el título | 

• sin necesidad de cumplir lo que se

impiicsto.de


previene en el párrafo anterior, 
pero deberá oficiar a la Delegación 
de Hacienda de la provincia los 
datos correspondientes a la transí- 
misión/u obra nueva inscrita, ar
chivando la minuta y consignando 
el cumplimiento de la obligación al 
pie de la nota relativa al pago del 
Impuesto de Derechos reales. En 
este caso el Registrador tendrá de
recho a cobrar de honorarios una 
peseta, por cada título, cantidad que 
podrá doblarse si la finca o fincas 
valieran en junto más de veinticinco 
mil pesetas y triplicarse si dicho 
valor excediera de cincuenta mil 
pesetas.

La omisión de este precepto por 
el Registrador, dará lugar a la im
posición de~ inulta de cincuenta a 
mil pesetas por cada omisión, que 
el Ministerio de Justicia acordará, 
a propuesta del de Hacienda.

CAPITULO II
Contribución industrial y de co

mercio.
Artículo dieciocho. Dudante el 

ejercicio de mil novecientos cua
renta y uno las cuotas para el Te 
soro de la Contribución Industrial 
de Comercio y Profesiones, expe
rimentarán los siguientes aumentos:

a) Las cuotas de'la Tarifa pri
mera se multiplicarán por el coefi
ciente 2, 4.

b) Las cuotas de las Tarifas 
segunda, tercera y cuarta se multi
plicarán por el coeficiente 2.

Artículo diecinueve. Se supri
men: el recargo transitorio del vein
te por ciento sobre las cuotas y el 
cinco por ciento de premio de for
mación de matrículas y cobranza. 
El recargo municipal se reduce al 
quince por ciento de las nuevas 
cuotas. Subsistirá, en los-Munici
pios que lo hayan utilizado ya, el 
recargo con destino a paro obrero, 
pero reducido ai cinco por ciento 
de la cuota. Mientras no se dispon
ga lo contrario, a partir de primero 
de enero de mil novecientos cua
renta y uno, la participación de los 

.Ayuntamientos en las cuotas para 
el Tesoro de la Contribución In
dustrial se reducirá al quince por 
ciento de las mismas.

Artículo veinte. Los contribu
yentes de Industrial que, estando 
en principio sujetos.por el número 
octavo de la Disposición primera 
de la Tarifa tercera de Utilidades, 
creado por esta Ley, no hubieren 
experimentado áún la aplicación 
del mismo, vendrán sometidos a 
un recargo supletorio de la Contri
bución Industrial igual al quince 
por ciento del importe de la cuota.

Artículo veintiuno. Mientras no 
se disponga lo contrario, los con
tribuyentes de los pueblos adopta
dos conforme al Decreto de veinti
trés de scptiembre.de mil nove
cientos treinta y nueve continuarán 
sometidos al régimen actual.

Artículo veintidós. En casos 
excepcionales, determinados por 

grave carencia de primeras mate- 
rias u otros artículos necesarios pa
ra el Comercio o la Industria que 
causara paralización muy impor
tante, la Junta Superior Consultiva 
de la-Contribución podrá elevar al 
Ministro de Hacienda una moción 
de rebaja para el gremio, agrupa
ción o sector afectado que, de me
recer la conformidad del Ministro, 
se elevará a la resolución del Go
bierno.

Articulo veinlitrés. Quedan in
corporados a la Contribución in
dustrial:

a) El canon de superficie sobre 
la minería.

b) Las clase B y C de la Paten
te Nacional de Automóviles. Las 
participaciones detraídas por los 
Ayuntamientos, de las clases B y 
C, en cuanto conceptos integrantes 
de la Contribución Industrial, se 
estimarán para reducir de modo 
equivalente las parcipaciones mu
nicipales actualmente establecidas 
sobre la antigua Patente.

Artículo veinticuatro. Los pre
cedentes artículos de este capítulo 
•entrarán en vigor el primer día de 
mil novecientos cuarenta y uno, 
durante cuyo año no se exigirá 
cuota complementaria por volumen 
de ventas..

Artículo veinticinco. Se autori
za al Ministro de Hacienda para 
publicar nuevas Tarifas de la Con
tribución Industria! y de Comercio 
con efecto desde primero de enero 
de mil novecientos cuarenta y dos, 
fijando las cuotas, con la aproxima
ción posible, en el quince por cien
to del promedio de los rendimien
tos medios presuntos de las explo
taciones industríales y comerciales, 
artes, profesiones y oficios com
prendidos en la citada Contribu
ción. En las nuevas Tarifas se gra
varán, a titulo de tributación direc
ta, los rendimientos que obtengan 
los destiladores, rectificadores y 
fabricantes de alcoholes y aguar
dientes y licores compuestos.

CAPITULO III
Contribución sobre las utilidades de 

la riqueza mobiliaria,
Artículo veintiséis. Se eleva al 

quince por ciento el tipo de impo
sición de las Utilidades proceden
tes del trabajo personal, fijas por su 
cuantía y periódicas en. su venci
miento, cuyo importe anual exceda 
de treinta mil pesetas.

Artículo veintisiete. El importe 
de las facturas o minutas que rela
cionen honorarios de Abogados, 
Médicos, Ingenieros, Arquitectos, 
Procuradores, Odontólogos, Nota
rios y Registradores de la Propie
dad, deberá cobrarse por estos 
profesionales precisamente contra 
recibo extraído de libro talonario 
sellado, por la Administración de 
Rentas de la provincia, ene! trepa
do de todos sus folios. Las matri
ces podrán ser consultadas por la 
Administración. Si las multas que 

puedan imponerlos Delegados, por 
incumplimiento de este precepto, 
fueren notoriamente desproporcio
nadas con la importancia del caso, 
eF Ministerio de Hacienda podrá 
aumentar la sanción hasta el dé
cuplo.

Artículo veintiocho. Las utilida
des que como recompensa a su tra
bajo personal perciban los socios 
de las Compañías colectivas, de las 
denominadas Sociedades de res
ponsabilidad limitada y los colecti
vos de las Comanditarias sin accio
nes, tributarán al tipo uniforme del 
quince por ciento cualquiera que 
sea la índole'del trabajo por que se 
devenguen y la clase de la utilidad.

Articulo veintinueve. Se eleva 
al veinte por ciento el tipo de impo
sición-de las utilidades gravadas 
por la Tarifa primera de la Contri
bución de este nombre que perci
ban los Presidentes y Vocales de 
los Consejos de Administración, 
sean o no fijas en su cuantía y pe 
riódicas en su vencimiento.

Artículo treinta. El tipo de im
posición que grava las utilidades 
del trabajo personal de los artistas 
comprendidos en el artículo doee 
del Decreto-ley de quince de di
ciembre de mil novecientos veinti
siete se eleva al quince por cien
to si la remuneración por cada ac
tuación excede de quinientas pese
tas. Subsiste el párrafo segundo del 
referido precepto y las reglas dieci
nueve y veinte de la Instrucción de 
ocho de mayo de mil novecientos 
veintiocho.

Articulo treinta y uno. Tributa 
rá por la Tarifa primera la entrega 
de acciones liberadas en pago de 
trabajos preparatorios para la fun
dación de Sociedades, siempre que 
la utilidad que ello represente no 
esté gravada en - otro concepto de 
esta Contribución. El gravamen 
consistirá en el diez por ciento del 
valor nominal de las acciones.

Artículo treinta y dos. Se gra
varán al veinte por ciento los inte 
reses y prunas de amortización de 
los Bonos o Cédulas emitidos por 
el Banco Hipotecario de España y 
el de Crédito Local; los intereses 
de préstamos, tengan o no garantía 
real, incluso los intereses de los in
tereses y las rentas vitalicias u otras 
temporales que tengan por causa la 
imposición de capitales, continuan
do exentas las rentas vitalicias que 
no excedan de mi! quinientas pese- 
setas anuales.

Articulo treinta y tres. Sin per
juicio de la retención indirecta pres
crita en el artículo séptimo de la 
Ley reguladora de la Contribución 
sobre las Utilidades, se declara 
prohibido para lo sucesivo el pacto 
en virtud del cual el deudor tome 
a su cargo el pago del impuesto de 
Utilidades sobre los intereses de 
los préstamos.

Artículo treinta y cuatro. Los 
rendimientos de la propiedad inte
lectual, se gravarán por la Tarifa 

segunda a! cinco por ciento cuando 
el dominio de las obras pertenezca 
a sus autores; al diez por ciento 
cuando pertenezca a sus viudas o 
hijos menores, y al veinte por cien
to si el dominio pertenece a otras 
personas o entidades, salvo en el 
caso de que estas personas o enti
dades estén gravadas por la Tarifa 
tercera de Utilidades.

Artículo treinta y cinco. Los 
productos del arrendamiento de mi
nas/se gravarán al veinte por cien
to anual, excepto en los casos eir 
que pertenezcan a Sociedades o 
Comunidades de bienes gravadas 
en sus beneficios por la Tarifa ter
cera de Utilidades.

Artículo treinta y seis. Las Em
presas dedicadas a la publicación 
de libros, periódicos o revistas que
dan sujetas, sin excepción, a la Ta
rifa tercera de la Contrjbución de 

, Utilidades. En el caso de. que sa
tisficieren por cuota mínima la 
Contribución- Industrial, no paga
rán el recargo de dos décimas has
ta ahora establecido para las Em- 

¡ presas que revistan la forma de 
' Compañías Mercantiles.

Artículo treinta y siete. Tributa- 
' rán en lo sucesivo por el número 

uno de la tarifa comprendida en el 
artículo cuarenta, los beneficios de 
las Cajas Benéficas de Ahorro.

Artículo treinta y ocho. Las 
Empresas que, estando sujetas en 
principio a la Contribución de Uti
lidades, se dedicaren exclusiva
mente a la adquisición o construc
ción de fincas urbanas para su ex
plotación en forma de arriendo, es- 

¡ tarán exentas de la Tarifa tercera 
I de Utilidades, y de la segunda, los 
í dividendos o participaciones que 
i correspondan a sus socios, o con- 
’ dueños.
¡ Para gozar de esta exención, co

mo asimismo para la admisión en 
Bolsa de los títulos de las citadas

I Compañías, será necesario que la 
Memoria anual que habrá de publi
carse contenga una valoración cer
tificada de los inmuebles que cons
tituyan el activo de la Sociedad, 
suscrita por tres Arquitectos, de
signados por el Colegio Oficial. 
Las acciones de las Compañías de 
referencia gozarán, asimismo, exen
ción del timbre y sobretimbre de 
emisión y del de negociación.

Se concede exención de los Im
puestos de Derechos Reales y Tim
bre a las" Sociedades - inmobiliarias 
que se constituyan al amparo del 
presente artículo pintes del treinta- 
y uno de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y uno, én relación 
con los actos de constitución de la 
Compañía, puesta en circulación 
de acciones correspoudientes-al ca- 
pitaf inicial y la escritura de cons
titución social, siempre que tales 
actos o documentos queden auto
rizados antes de la citada fecha.

Las obligaciones emitidas por las 
citadas Compañías se regirán por 
el derecho financiero común.

I -3 —
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El Estado se reserva el derecho 
de inspeccionar la valoración de 
los inmuebles pertenecientes a las 
Empresas a que se refiere este ar
tículo, con fines dé pura protec
ción de los socios, participes u obli
gacionistas.

Artículo treinta y nueve. En la 
determinación del beneficio neto, a 
los fines de la Tarifa tercera, se 
tendrán en cuenta las siguientes re
glas:

a) Se autoriza al Ministró de 
Hacienda para fijar reglamentaria
mente coeficientes máximos de 
amortización de los valores del ac? 
tivo.

b) Se considerarán cómo gastos 
las cuotas satisfechas por las Em
presas en virtud de precepto legal 
y para fines sociales.

¡ c) Las plus valías obtenidas de 
la negociación de las propias ac
ciones de las Compañías a tipo 
superior ai nominal dejarán de be
neficiarse de lo dispuesto en el últi
mo párrafo, de la regla tercera, 
disposición quinta de la Tarifa ter
cera de Utilidades, reputándose sin

I excepción alguna y cualquiera que 
fuera su aplicación puro ingreso de

[ la Empresa. No se considerarán 
como plus valias las cantidades co
bradas de los tomadores de accio
nes para satisfacer el sobretimbre 
de emisión.

Artículo cuarenta. Las Empre
sas obligadas a contribuir por la 
Jarifa tercera de Utilidades queda
rán sometidas a la siguiente escala 
de tipos de imposición sobre el be
neficio neto:

Número

Si el beneficio 
representa por 100 del capital Tipo de gravamen 

por 100 
del beneficioMás de: Sin exceder de:

1 0 4 11
2 4 5 12‘0
3 5 5‘5 13'3 '
4 5,5 6 14*4
5 6 6*5 15‘4
6 6,5 7 16*3
7 . 7 7‘5 17'1
8 7,5 8 17-8
9 8 9 18‘5

10 9 10 19‘1
11 10 11 19‘7 -
12 11 12 20'2
13 12 13 20‘6 .
14 13 14 21'0
15 14 15 21*4'
16 Si los beneficios excedieren del 

15 por 100 del capital, se gravarán 
en la siguiente forma:

a) Una suma igual a referido 
15 por 100, al tipo del núm. 15, y

b) El résto del beneficio, a ra
zón del...........................................

La suma de entre ambos pro
ductos parciales constituirá la cuo
ta correspondiente.

25,0

Artículo cuarenta y uno. Los 
beneficios de los Bancos de emi
sión, se someterán a la piecedente 
escala.

Artículo cuarenta y dos. Se mo
difica el primer párrafo de la Dispo
sición octava de la Tarifa tercera 
de Utilidades, de modo que la cuo
ta por dicha Tarifa no podrá ser 
inferior al 4,4 por 1.000 del capital 
de la empresa.

Las entidades mutuas de seguros j 
tributarán en lo futuro, cualquiera 
que fuere su beneficio, por la cuo- ' 
ta mínima que satisfiicen las Com
pañías de Seguros, en virtud de la 
citada Disposición octava, enten
diéndose modificada a estos efec
tos la exención que actualmente go
zan.

Articulo cuarenta y tres. El pá
rrafo primero de la Disposición do
ce de la Tarifa tercera de Utilida
des quedará redactado así: «De la 
cuota por la Tarifa tercera se dedu
cirá siempre el importe de Jas cuo
tas del Tesoro de la Contribución 
territorial y de la Industrial y de

- Comercio devengadas de la empre
sa en el periodo de la imposición*.

A los efectos del párrafo segundo 
de dicha Disposición, se considcrá-

rán incluidas en el concepto de di
videndos las participaciones en So
ciedades sin acciones.

Artículo cuarenta y cuatro. La 
escala de tipos de gravamen figu
rada en la Tarifa segunda de Utili
dades, número segundo., apartado
A),  se entenderá modificada así:

Si el dividendo o la participa
ción representa por 100 del 

respectivo capital Tipo de gravamen

Más de: Sin exceder de: ’ por 100 del divi;—------------------ deudo o partici-
Pesetas pación

— 4 6
' 4 5 6,60

5 6 . 8,03
6 7 9,34
7 10 10,28

10 14 10,99
14 20 11,41
20 25 11,74
25 — 17,25

Artículo cuarenta y cinco. Que
da suprimido el gravamen sobre di
videndos que, con destino a la Ca
ja Nacional de Subsidios Familia
res, estableció la Ley de dieciocho 
de julio de mil novecientos treinta 
y ocho. El Estado subvencionará 
dicha Caja con cargo al Presupues

to. a partir de primero de enero de 
mil novecientos cuarenta y uno. La 
subvención anual será de ocho mi
llones de pesetas y revisable delin
co en cinco años.

Ariíctfo cuarenta y seis ‘ Las 
sociedades regulares colectivas y 
las Comanditarías que no tengan 
acciones tributarán por la Tarifa 
tercera confirme a la escala conte
nida en el artículo cuarenta de esta 
Ley, pero sin que en ningún caso 
pueda exceder el gravamen del die
ciocho por ciento.

En lo sucesivo, las participacio
nes de los socios en los beneficios 
dé las Compañías a que se refiere 
el presente articulo, no estarán su
jetas a tributación por la Tarifa se
gunda, con excepción de las parti
cipaciones que correspondan a los 
comanditarios, que - quedarán gra
vadas por la escala del artículo cua
renta y cuatro.

Artículo cuarenta y siete. Los 
beneficios de ios comerciantes e in
dustriales individuales comprendi
dos en el epígrafe C) del número 
segundo de la Tarifa segunda de 
Utilidades, dejarán de gravarse por 
dicha Tarifa y, sean o no capitali 
zados en el mismo negocio o en 
otros análogos del titular, quedarán 
sujetos a la Tarifa tercera y escala 
que figura en "el artículo cuarenta 
de esta Ley, aunque el gravamen 
no podrá exceder, en ningún caso 
del dieciséis por ciento.

Subsiste la autorización otorgada 
ai Gobierno para efectuar gradual
mente la aplicación de. la Contribu
ción de Utilidades a los comercian
tes e industriales incluidos en este 
artículo.

Articulo cuarenta y ocho. En 
consecuencia* de lo establecido por 
el artículo precedente, a la Disposi
ción primera de la Tarifa tercera se 
adicionará un número octavo, que 
dirá:

«Los comerciantes e Industriales 
individuales, cuando sus beneficios 
.provengan de profesión, arte o in
dustria, gravadas en la Contribu
ción Industrial y de Comercio y que 
se encuentren en alguno de los si
guientes casos:

a) Cuando .el capital empleado 
en el negocio exceda de cien mil 
pesetas.

b) Cuando la'cuota anual . del 
Tesoro por la Contribución Indus
trial.y de Comercio exceda de dos 
mil pesetas

c) Cuando el volumen global 
de ventas exceda de doscientas cin
cuenta mil pesetas.

d) Cuando el nújncro medio de 
obreros empleados en los negocios 
que determinan la imposición exce
da de cincuenta. No se computarán 
nunca a este efecto los trabajado
res a domicilio. Cada dos personas 
cuyo trabajo esté sometido , a res
tricciones por razón de edad o se
xo, a tenor de la legislación protec
tora de los trabajadores, se compu
tarán por una. En las industrias de 

— 4 —

trabajo discontinuo o por campa
ñas, se computará la duración de 
ésta y el número de obreros, a les. 
efectos de determinar la base de 
imposición por este aspecto. Este 
apartado no será nunca aplicable a 
los contratistas'de obras.

e) Cuando el contribuyente ejer
ciera, la profesión de banquero. Las 
estimaciones de las cifras a que se 
refieren los apartados a) y b) serán 
referidas siempre al primer dia del 
período de la imposición. La del 
apartado c), a los doce meses ante
riores a esa fecha. En los casos de 
agremiación se computará siempre 
la cuota gremial*.

Articulo cuarenta y nueve. Asi
mismo se preceptúan las siguientes 
normas en relación con lo estable
cido en el artículo cuarenta y siete.

a) Subsisten las reglas segunda, 
tercera (apartado a), cuarta y quin
ta, salvo su párrafo último del ac
tual epígrafe C) dél número segun
do de la Tarifa segunda, que se in
tegrarán en el lugar correspondien
te de la Tarifa tercera.

b) En el párrafo primero de la ' 
Disposición cuarta de la Tarifa" ter
cera se mencionará el número oc
tavo, de nueva- creación, de la Dis
posición primera.

c) En la Disposición sexta de la 
misma Tarifa se preceptuará que 
tratándose de comerciantes e indos- I 
tríales individuales se entenderá 
por capital la diferencia entre el im
porte del activo.del negocio y las 
obligaciones para con tercero que 
pesen sobre el mismo.

d) De la forma de imposición 
mínima establecida por la Disposi-" . 
ción octava se excluirán los comer
ciantes e industriales individuales.

e) A los efectos de la Disposi-. 
ción catorce el capital de los co
merciantes e industriales individua
les se referirá al primer día del pe
riodo impositivo.

Artículo cincuenta. La Admi
nistración tendrá derecho de com .- 
probar las declaraciones de los; 
contribuyentes mediante el examen 
de los libros, facturas y justifican
tes de contabilidad del declarante: 
El Ministro' de Hacienda podrá 
condicionar el uso de esta facultad 
por vía reglamentaria.

Artículo cincuenta y uno. Se 
autoriza al Ministro de Hacienda:

a) Para gravar al tipo uniforme 
del dieciséis' por ciento las reservas 
tácitas, plus valias o incrementos 
de valor puestos de manifiesto al 
disolverse las Sociedades ó en los . 
demás casos que cita la Disposi
ción trece de la Tarifa tercera.

b) Para.regular la exacción del 
gravamen precitado-y del que co| 
rresponda por Tarifa segunda so
bre las adjudicaciones que de di
chas reservas, plus Valías o incre
mentos se hagan a los socios, con
dueños o propietarios de la Em
presa.

c) Para regular y Condicionar la 
admisión durante varios ejercicios,



como gasto, de la amortización de 
daños causados en el activo por 
causa de la guerra y de la revolu
ción desde el dieciocho de julio de 
mil novecientos treinta y seis hasta ¡ 
el primero de abril de mil nove- í 
cientos treinta y nueve.

d) Raía dictar las normas o pre- ' 
sanciones que eviten ocultación de
beneficios o evasiones fiscales por •[ 
parte de entidades operantes en ¡ 
España que sean filiales, o depen
dientes. de empresas extranjeras 
que no tributen en España.

• e) Para extender el régimen de 
retención a los conceptos que se 
considere pertinente.

f) Para refundir y articulad con
forme al estilo tradicional de las 

.Leyes el texto de la reguladora de 
la Contribución sobre las Utilida
des. /

Artículo cincuenta y dos. Las 
reformas contenidas en el presente 
capitulo serán de aplicación con
forme a las siguientes normas:

a) Las reformas de la Tarifa pri
mera, alas utilidades que sede-
venguen a partir de primero de 
enero de mjl novecientos cuarenta 

-y uno.
b) Las reformas de la Tarifa 

segunda, a las utilidades exigióles 
desde la fecha de promulgación de 
esta Ley. -El artículo cuarenta y 
cni'cb entrará en vigoren la misma 
fecha.

’c) Las reformas de la Tarifa , 
tercera, a los beneficios logiados u 
operaciones realizadas después de 
primero de enero de mil novecien
tos cuarenta.

CAPITULO IV
• Contribución sobre la renta
Articulo cincuenta y tres. Será 

baja de la renta,imponible de los 
contribuyentes casados o viudos 
una cantidad igual a la que resulte

de multiplicar tres mil pesetas por 
el número de hijos legítimos del 
contribuyente. A estos efectos no 
se computarán:

a) . Los hijos varones mayores 
de edad.

b) - Los hijos menores de.edad 
y las h<jas de cualquier edad y es
tado que tengan depoi sí peculio 
con renta superior a la citada simia 
de tres mil pesetas anuales.

' La baja prevista en este artículo 
no será de aplicación cuando el 
contribuyente venga sujeto a la 
contribución sóbrela renta exclusi
vamente por virtud de lo dispuesto 
en el artículo tercero de la Ley de 
veinte de diciembre de mil-nove
cientos treinta y dos.

Artículo cincuenta y cuatro. La 
segunda parte del articulo diecisie
te de la Ley dé veinte de diciembre 
de mil,novecientos treinta y dos que
dará redactada así: «Sin embargo, 
los .ingresos pertenecientes a la so
ciedad conyugal, se acumularán, a 
los efectos de esta Contribución, 
en la persona del cónyuge que ten
ga la administración legal de dicha 
Sociedad Cuando, sin mediar sen
tencia de divorcio, el régimen eco
nómico-del matrimonio fuere de se
paración de bienes, ia acumulación 
antes dicha, de las reinas de los 
cónyuges, se practicará en la per
sona del marido y, si estuviere in
capacitado, en la de la mujer, sin 
perjuicio del prorrateo de la exac
ción entre las. rentas de los cón
yuges»-.

Artículo cincuenta y cinco. , Las 
rentas imponibles iguales o infe
riores a setenta mil pesetas por 
año están exentas de esta Contri
bución.

• Artículo cincuenta y seis. La 
Contribución general sobre la Ren
ta se exigirá conformé a la siguieir 
te tarifa:

Porción de la renta imponible comprendida entre
Tipo impositivo

• 0 y 70.000 pesetas. - 0 °/o
70.000,01 y 100.000 » 7,5 ■oz Zo

100.000,01 y 250.000 • 18 0/
Zo

-250.000,01 y 500.000 » * 25 ozZo
500.000,01 y LOOO.OOO » 30 OZ' Zo
el exceso sobre i.ooo'.ooo » 40 0/

Zo

Artículo cincuenta y_ siete. Los' 
contribuyentes solteros, varones y 
mayores de veinticinco años, se
rán gravados a los tipos de la an
terior escala multiplicados por el 
coeficiente 1*3. La misma regla se 
aplicará a los viudos varones ma
yores de veinticinco años que.ca- 
rezcan de sucesión.

Quedan exceptuados de lo dis
puesto en el párrafo anterior los 
ordenados «iri sacris» y los religio
sos profesos. También quedan ex
ceptuados los contribuyentes que 
vengan sujetos a la Contribución 
sobre la Renta exclusivamente, por 
virtud de lo dispuesto en el articulo 
tercero de la Ley de veinte de di

"ciembre de mil novecientos treinta 
y dos.

Artículo cincuenta y ocho. En 
la declaración del contribuyente se 
consignarán el nombre y apellidos 
del cónyuge y dedos hijos legí
timos. - ' '

Artículo cincuenta y nueve. Sin 
perjuicio de cuanto sobre la obliga
ción de declarar la renta imponible 
prescribe el articulo veinticinco de 
la Ley reguladora de esta Contri
bución, la Administración podrá 

i comprobar o fijar la base, en virtud 
; de los datos de las contribuciones 
i parciales y del conocimiento que 
■ de la distribución y movimiento de 
i la riqueza mobiliario posea por

consecuencia de lo establecido en 
el presente capítulo', a cuyo efecto 
creará, como reglamentariamente 
se determine, un Registro de Ren
tas y Patrimonios.

| Artículo sesenta. Los Estable 
i cimientos de crédito operantes en 
• España vienen obligados a comuni

car a la Hacienda, en el plazo, for 
ma y modo que reglamentariameií ■ 
te sé disponga, los titulares, y com
posición por cada titular, de ios 
depósitos en custodia de valores 
mobiliarios de toda especie de que 
fueren depositarios el dia catorce 

, de diciembre de mil novecientos 
¡ cuarenta.

Artículo sesenta y uno. Los Es- 
. tablecimientós de crédito operantes 

en España vendrán obligados a su
ministrar a la Hacienda cuantos 

' datos se interesen en relación con 
imposiciones, libretas y cuentas de 

j ahorro. ’ -
. Articulo sesenta y dos. Quedan 
! exentas de cualquier especié de in

vestigación administrativa las cuen
tas corrientes acreedoras a la vista, 
de los clientes, que se lleven por 
Bancos, banqucros'o Cajas de Aho
rro.

Articulo sesenta y tres. A partir 
del dia catorce de diciembre de mil 
novecientos cuarenta, todos los 
Agentes dé Cambio y Bolsa, Co
rredores oficiales de Comercio y. 
Oficinas liquidadoras del Impuesto 
de derecho reales, vendrán obliga
dos a comunicar a la Hacienda los 
nombres de los transm.itentes y ñd- 
quirentes de valores mobiliarios y 
los títulos, agrupados por clases, 

"de cada operación. Las relaciones 
serán trimestrales, y en el casó de 
Agentes y Corredores, se remitirán 
por conducto de las Sindicales'res
pectivas.

Quedan comprendidas en este 
artículo las operaciones de suscrip
ción de títulos.

Artículo sesenta y cuatro. El 
primer cupón de vencimiento pos
terior a la promulgación de la pre
sente Ley, de cualquier clase de tí
tulos cuya renta se satisfaga en te
rritorio español, no podrá pagarse 
por la entidad emisora o sus agen
tes sí no se presenta acompañado 
de declaración jurada def propicia -v 
rio o usufructario del título, hacien
do constar su nombre, dos apelli
dos, edad, estado y domicilio. La 
declaración podrá, en su caso,-figu
rar en la factura de cobro. De las 
declaraciones de referencia Se hará 
relación para la Hacienda.

Si al primer cupón a que se re
fiere el párrafo anterior precediera 
la amortización del título, se apli
cará al cobro del capital y solamCn- 

'te a éste lo dispuesto en dicho pá
rrafo.

Si los cupones a que se refiere 
el párrafo primero de este artículo 
hubieren sido negociados con ante
rioridad a la promulgación dé la 
présente Ley, el Establecimiento 
descontante hará la declaración ju

rada de propiedad del <título respec
tivo, fundándose en los datos de la 
factura de descuento.

Se exceptúan de lo establecido 
en el presente artículo los títulos o 
cupones que fueren presentados 
al cobro por Establecimientos de 
crédito, bajo declaración de conti
nuar en depósito en el mismo Es
tablecimiento y a nombre del mís- 
lUO. titular que se comunicó a ¡a 
Hacienda por virtud de lo dispues
to en el artículo sesenta de esta Ley.

Artículo sesenta y cinco. En el 
caso de que a partir de un dia, de
terminado por la Administración-, 
no se hubiere cobrqdo todavía el 
cupón o la amortización aludidos 
en el articulo anterior, el Ministerio 
de Hacienda podrá/obligar a los ti
tulares que se hallen en tríl situa
ción a que formulen una declara
ción jurada igual a la requerida por 
el artículo sesenta y cuatro. El pla
zo que se señale por el Ministerio 
será ampliado en lo necesario para 
los titulares expoliados o desposeí- 
dos bajo dominio márxista que ca
reciesen aúirdei duplicado corres
pondiente.

Artículo sesenta'y seis. Las de
claraciones, datos c informaciones 
a que se refieren los artículos se
senta, sesenta y uno, sesenta y tres, 
sesenta y cuatro y sesenta y cinco 
tendrán efecto, exclusivamente, en 
el orden tributario.

Articulo sesenta y siete. La Ad
ministración podrá inspeccionar los. 
Registros de depósitos en custodia 
de los Establecimientos dé-crédito y 
los libros de dichas Entidades rela
tivo^ a imposiciones, libretas y 
cuentas de ahorro; Ibs libros de 
Agentes de Cambio y Bolsa y Co
rredores de Comercio; la contabili
dad de las Entidades emisoras de 
títulos y documentación correspon
diente a pagos por cupón o amor
tización.

.Artículo sesenta y ocho. La in
fracción de lo dispuesto en los ar
tículos sesenta, sesenta y ui.io y se
senta y tres de esta Ley dará lu
gar a multas hasta el máximo del 
uno por ciento del valor de los 
capitales que. se ocultaren, y, en 
caso de reincidencia, hasta el má
ximo del dos por ciento.

-Igual sanción se aplicará a las 
Entidades emisoras, o a -sus Agen
tes, si realizan pagos de cupón o 
reembolso ’dc títulos sin mediar la 
declaración que previene el articulo 
sesenta y cuatro.

La reincidencia repetida de Esta
blecimientos de crédito podrá dar 
lugar a Ja intervención prevista en 
el articulo tercero de la Ley de 
veintisiete de agosto de mil nove
cientos treinta y ocho, sobre facul
tades gubernativas en materia de 
Banca, sin necesidad del dictamen 
a que sé refiere el artículo cuarto 
de dicha Ley.

La reincidencia repetida de los 
funcionarios de las Oficinas Liqui
dadoras del Impuesto de derechos 
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reales y de los fedatarios mercanti
les se reputará falta grave, que, en 
casos de gran importancia o fre
cuencia, podrá ser calificada de 
muy grave, con las consecuencias 
establecidas por el Reglamentó de 
siete de septiembre de mil novecien
tos dieciocho.

Articulo sesenta y nueve. Cuan
do los trabajos de formación del 
Registro de lentas y patrimonios 
hayan alcanzado el grado de ela 
boración suficiente para que la Ad
ministración pueda entrar en una 
fase de mera conservación de dicho 
Registro, se presentará por el Mi
nistro de Hacienda al Gobierno un 
proyecto de Ley sobre investiga
ción de las ocultaciones de réntas 
y transmisiones lucrativas de bienes 
y derechos que puedan inferirse de 
los crecimientos de patrimonio acu
sados por el Registro respecto de 
cada titular. Al mismo tiempo, se 
suprimirá la exacción de la Contri
bución sobre la base de signos ex
ternos.

Artículo setenta. " En lo sucesivo' 
los aumentos de base imponible, 
sobre la declarada por el contribu
yente, que la Administración fije 
por cualquiera de los medios a su 
alcance, se notificarán al contribu
yente antes de la liquidación de la 
cuota. Se autoriza al Ministro de 
Hacienda para reglamentar.él régi
men de liquidaciones provisionales 

. y definitivas.
Articulo setenta y uno. Los'ar

tículos del presente capítulo que no 
contengan o no impliquen, a* hs 
efectos de su vigencia o ejecución, 
referencia a una fecha, se entende
rán de aplicación a partir del primer 
devengo de esta Contribución por 
el Estado

Quedarán exentos del pago de 
multas c intereses de demora los 
contribuyentes que antes del pri
mero de febrero próximo declaren 

. a la Administración reñías oculta
das durante ejercicios anteriores a 
la liquidación de la Contribución - a 
que se refiere este capitulo

CAPITULO V.
Contribución sobre usos y consumos.

Articulo setenta y dos. Se créan 
por la presente Ley," como parte 
integrante de la Haciehda del Esta
do, los siguientes impuestos indi-, 
rectos sobre el consumo interior de 
España:

1. —Impuesto sóbrelas conservas 
alimenticias.

2. —Impuesto sobre los vinos de 
todas clases, sidras y chacolís em 
'botellados y con marca.

3—Impuesto.sobre la sat común.
4. —Impuesto sobre la fundición 

no destinada al afino, el acero'la
minado y Jos aceros especiales.

5. —Impuesto sobre el aluminio.
6. —Impuesto sobre el plomo.
7. —Impuesto sobre el cobre refi

nado.
8. —Impuesto sobre el oxígeno.
.9.—Impuesto sobre el ácido' sul

fúrico no destinada a la fabricación 
dé supe:fosfato.

10—Inipucsto sobre los superfos- 
fatos

11 —Impuesto sobre el aguarrás 
y la colofonia.

12.—Impuesto sobre los jabones 
ordinarios. .

13 —Impuesto sobre el cemento 
Pprtland.

14. —Impuesto sobre los azulejos.
15. —Impuesto sobre el vidrio tra

bajado.
16. —Impuesto sobre las lámparas 

eléctricas de incandescencia.
17. —Impuesto sobre los hilados 

de toda clase dé fibra obtenidos me
cánicamente y destinados a la ven
ta al por menor que reglamentaria
mente se califiquen de lujo.

18. —Impuesto sobre los tejidos 
‘ de toda clase de fibra obtenidos

mecánicamente que reglamentaria
mente.se califiquen de lujo.

19. - Impuesto sobre los calzados 
de toda clase que reglamentaria
mente se califiquen de lujo.

20. —Impuesto sobre los som
breros obtenidos mecánicamente 
que reglamentariamente se califi
quen de lujo. " *

21 —Impuesto. sobre el papel 
cartón, y cartulina.

22. —Impuesto sobre los-banda- 
'jes para vehícotos (cubiertas, neu
máticos y macizos).

23—Impuesto sobre el uso del 
^telefono.

Artículo setenta y ties. El Im- 
pue'sto será exigible:

a) Del productor o fabricante. . 
" cuando grave las conservas ali
mentidas, sal común, aceros y 
fundición, aluminio, plomo, cobre, 
oxigeno, ácido súlfurico, . superé 
fosfatos, aguarrás y colofonia, ja
bones, cemento, azulejos, vidrios, 
lámparas eléctricas, hilados, teji
dos, calzados, sombreros, papel, 
cartones y cartulinas, bandajes.

b) De los criados o elaborado- 
res que vendan el vino, -sidra y 
chacolí, embotellados y con marca.

c) De los abonados ai Servicio 
telefónico, el impuesto sobre el 
uso de éste, incumbiendo la recau- 
eión, a las Entidades Explotadoras.

Articulo setenta y cuatro. El 
impuesto podrá repercutirse por el 
pagador hasta alcanzar el consumi
dor final.

Artículo setenta y cinco. Se 
aplicarán los siguientes tipos de 
imposición.

a) El cinco por ciento riel-pre
cio de venta por el fabricante en e! 
impuesto sobre ' conservas, cuando 
lo sean decarnes.

b) El cinco-por ciento de venta- 
por el fabricante o productor, en 
los impuestos sobre fundición, ace- 
ros, aluminio, plome), cobre refina
do, ácido, sulfúrico, superfosfatos, 
jabón ordinario y cemento.

■ c) El diez por ciento del precio 
de venta por el fabricante o'pro- 
ductor enHos impuestos' sobre las. 
conservas no comprendidos en el 

apartado a), el oxigeno, el agua
rrás y-la colofonia, los azulejos, el 
vidrio trabajado; el papel (salvó el 
de fumar), el cartón-y la cartulina 
y los bandajes para vehículos.

d) El veinte por ciento del pre
cio del servicio telefónico contra
tado permanentemente.

<•) El veinte por ciento del pre
cio.de venta por el productor o 
fabricante en el impuesto sobre las 
lámparas eléctricas de incandes" 
cencía.

f) El Veinticinco por ciento del 
precio de venta por el,productor o 
fabricante en ios hilados, 'tejidos, 
calzados y sombreros que regla
mentariamente se califiquen de lujo, 
siempr.e'que no vengan sujetos por 
el arbitrio denominado «Subsidio*.

¡ g) El cien por cien del p'recio 
de venta por los productores en el 
impuesto sobre la sal cómúij y el 
papel de fumar.

h) El diez por ciento del precio 
de venta por los criadores devino, 
sid'á y chacolí, embotellados y con 
marca.

' Artículo setenta y seis. Los ti
pos antes citados se aplicarán a las 
cantidades vendidas en' cada ciclo 
tributario por los productores, fa
bricantes,. criadores o elaboradores. 
En el impuesto sobre el uso del te
léfono, el tipo se.aplicará a las can
tidades representativas del importe 
del servicio contratado con carácter 
permanente por los abonados.

Articulo setenta y siete. La Ad
ministrar ión podrá establecer una 
tabla de valores oficiales a la que 
se ajústen las liquidaciones deter
minadas por los artículos preceden
tes, cuando los precios declarados 
por los pagadores- resultasen, meno-s 
res que los valares oficiales. Asi
mismo podrá la Administración sus
tituir los derechos «ad-valorem* por 
derechos fijos, revisables periódica
mente, y determinados poí la apli
cación de los tipos tributarios alas 
valoraciones oficiales.

' Cuando un fabrieantc obligado al 
pago de les impuestos citados ob
tenga, además, productos transfor
mados a base de las primeras ma
terias o producios objeto del gra
vamen, se liquidará el impuesto te
niendo en cuenta solamente el va
lor de lo gravado y prescindiendo 
del aumento que dimane, de su ulte
rior transformación ó. ma típula - ' 
ción. ;

. Articulo setenta y óch t; Si son 
importados-del. extranjero los pro
ductos giavados por el artículo .se
tenta y dos de esta Ley, sufrirán la 
aplicación de ios aludidos tributos 
en las Aduanas de Importación Los 
productos gravados por el citado 
articulo de esta Ley que se- expor
taren, se entenderán exceptuados 
dé los-tributos de referencia.

Para los casos de importación o 
exportación de productos integra
dos, en todo o enjiarle, de los que 
son objeto de gravamen par el ar
ticulo setenta y dos, la Hacienda

establecerá un régimen proporcio
nal, de. compensaciones.

Articulo setenta y nueve. Por el 
Ministerio de Hacienda se regla
mentarán los libros y justificantes/ 
que hayan de llevar las Empresas 
suministradoras, los contribuyen-4 
tes, las declaraciones a que éstos ' 
vengan.obligados y todos los par
ticulares relativos a la liquidación, 
pago y concierto de los impuestos 
enumerados en el articulo setenta 
y dos.

Articulo ochenta. El Ministerio' 
de Hacienda podrá inspeccionar la 
producción, venta y circulación de 
los productos gravados por los im
puestos a que se refiere el artículo 
setenta y dos, quedando facultado 
pata instaurar por cuenta de la Ha
cienda en Jos Centros de produc." 
ción y puntos‘estratégicos de la 

. economía nacional, inspecciones e 
intervenciones permanentes. '-fl

Artículo ochenta y uno. Los ac
tos de ocultación de los impuestos 
citados, serán sancionados con 
multas del tanto al triplo, de las 
cantidades dejadas de satisfacer. 
La inobservancia de lo" dispuesto 
respecto de elementos documenta- 
les, contables y estadísticos dará 
lugar a. la imposición, por los Dele || 
gados, de la coi respondiente mul
ta, que . el Ministerio podrá decu 
pilcaren casos importantes.

Artículo othenta y dos. Se mií-jfl 
. difican las disposiciones legislati

vas vigentes respecto" del impuesto 
sobre el consumo de luz de gas, 
electricidad y carburo de calcio, en 
la forma siguiente:

Los tipos de gravamen del im
puesto, por razón de alumbrado, 
girarán sobre la unidad de cóiisu- | l 
mo, a razón de:

A) Tratándose de electricidad:
a) Consumo de particulares: i" 

i Cuando el suministro se efectúe
por contador, 044 pesetas el kilo I 
vatio-hora. —: I

Cuando el suministro se haga a 
tuto alzado, 0,016 pesetas por va- . 
tio mes, correspondiente a las lám
paras instaladas.

b) Consumo propio en fábricas,
talleres, etc.: ■

Cuando el suministro se haga 
por contador, 0,07 pesetas por ki
lovatio-hora

Cuando no exista contador, 0 008 | 
pesetas por vatio-mes, correspon
diente a las lámparas instaladas.

c) Alumbrado público:
Cuando el suministro se haga 

por contador, 0,03 pesetas el kilo-.» 
vatio -hora.

Cuando el suministro se haga a 
tanto alzado, 0,01 pesetas por va
tio-mes, correspondiente a las lám
paras instaladas:

B) Tratándose del gas:
a) Consumo de particulares, 

0,08 pesetas el metro cúbico.
b) Consumo propio en fábricas, 

talleres, etc., 0,04 pesetas el metro 
cúbicos
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c) Alumbrado público, 0,048 pe
setas d metro cúbico.

C) Tratándose de carburo de 
calcio, 0,05 pesetas por kilogramo.

Artículo ochenta y tres. Se ex 
tiende el impuesto sobre el consu
mo de gas y electricidad a los usos 
distintos del alumbrado, conforme 
a las siguientes reglas:

a) El suministro de energía 
eléctrica para usos distintos del 
alumbrado se tendrá que efectuar, 
necesariamente, mediante contador 
El gravamen importará 0,01 pese
tas por kilovatio-hora, excepto el 
destinado a electroquímica, que 
continuará exento.

b) El consumo de gas para usos 
distintos del alumbrado, se gravará 
a 0,01 pesetas por metro cúbico, 
Exceptuándose el consumo de este 
gas para uso propio.

Artículo ochenta y cuatro. Se 
observarán, además, ¡as siguientes 
normas en la gestióu del Impuesto 
sobre el gas, electricidad y carburo 
de. calcio:

a) En los suministros de ener
gía eléctrica, por medio de las de 
nominadas tarifas «bloques», para 
usos domésticos, se considerará 
como consumo de alumbrado el 
primer bloque.

b) En la celebración de los con
ciertos del impuesto, el tipo de gra
vamen del kilovatio hora o del me
tro cúbico de gas será el especifica
do. anteriormente.

c) El recargo municipal no po
drá sfer superior al veinticinco por 
ciento, no haciéndose extensivo a 
los consumos distintos de alum
brado.

Artículo ochenta y cinco. El im
puesto sobre el producto bruto de 
las minas dejará de ser considerado 
en lo sucesivo como tributo directo, 
reputándose.gravamen .indirecto so
bre el consumo, aunque se exija 
del productor. Se practicarán, en 
sus exposiciones reguladoras, las 
siguientes reformas:

a) Queda suprimida la exención 
de que actualmente goza el carbón 
mineral.

b) Las sales potásicas sé gra- 
varán id cinco por ciento, excepto 
las destinadas a la exportación, que 
continuaran gravadas^.! tres por 
ciento.

c) Se.excluye de este gravamen 
la sal común.

d) En caso de que el sosteni
miento de la exportación lo requie
ra, por Decreto acordado en Con
sejo de MinistroSySC podrá suspen
de:- la exacción de este impuesto.

Artículo ochenta y seis. El im
puesto sobre el alcohol se reforma
rá conforme-a los siguientes apar
tados: '

a) Los aguardientes y alcoholes 
neutros destilados o rectificados de 
vino y alcoholes,, y aguardientes 
procedentes, de residuos vínicos pa
garán por hectolitro de volumen

-real ciento veinticinco pesetas.
b) Los demás alcoholes y aguar

dientes por igual unidad, doscien
tas veinticinco pesetas.

c) Se suprime el trato de favor 
para los iguardientcs llamados «ho
landas».

d) Se elevarán en cinco pesetas, 
por hectolitro los diversos tipos de 
gravamen de los alcoholes desna
turalizados.

e) La patente que actualmente 
grava a los fabricantes de aguar
dientes c..mpüestos y licores sufri
rá, en su escola, una elevación del 
veinte por ciento y no tendrá en lo 
sucesivo carácter de imposición di
recta, siendo considerada como un 
impuesto indirecto adicional sobre 
la adaptación del alcohol para be
bida.
_f) El importe unitario de las 

precintas que gravan el consumo 
de aguardientes compuestos y lico
res, se multiplicará per cuatro.

g) Las modificaciones preceden
tes se aplicarán, asimismo, a los 
productos extranjeros a su importa
ción en España.

Articuló ochenta y siete. Se in
troducen las siguientes modifica
ciones en el Impuesto de transpor
te por via terrestre y fluvial:

a) Se elevara al diez por ciento 
del precio del servicio el gravamen- 
sobre las mercancías, exceptó las 
expedidas para la exportación, que 
continuarán gravadas al cinco por 
ciento.

b) Quedan sin efecto las exen
ciones que benefician actualmente 
el transporte de cereales, harinas, 
ganados, pataras, garbanzos, le
gumbres secas, abonos,' leñas y 
maderas, gravándose el transporte 
de estos artículos al cinco por cien
to del pfecio-del servicio.

c) Los conciertos que se con
vengan se ajustaran a los nuevos ti
pos impositivos.

Artículo ochenta y ocho. La Pa 
tente Nacional de Circulación de 
Automóviles de la clase A) se g'ra 
duará por la escala siguiente:

Primero. Por los cinco primeros 
caballos, en conjunto, se pagarán 
cien pesetas como cuota mínima.

Segundo.' Por cada caballo que 
exceda de cinco hasta diez, se pa
garán treinta pesetas anuales.

Tercero. Por cada caballo que 
exceda de diez hasta dieciséis, se 
pagarán cuarenta pesetas anuales.

Cuarto. Por cada caballo que 
exceda de dieciséis hasta veintidós, 
se pagarán ciento veinte pesetas 
anuales. »

Quinto. Por cada caballo que 
exceda de veintidós, se pagarán 
ciento sesenta pesetas anuales.

Artículo ochenta y nueve. Por 
la presente Ley se eleva:

a) En un cincuenta por ciento 
del gravamen actual, el impuesto 
sobre la fabricación en- la Penínsu
la e Islas Baleares de la achicoria 
tostada o molida y de las demás 
sustancias sucedáneas del café y 
del té,
- b) En un cien por cien del gra

vamen acual el impuesto sobre pól
voras y mezclas explosivas en los 
conceptos «Artículos para caza y 
deportes», y «pirotecnia».

c) Al triple del gravamen actual, 
el impuesto sobre Cajas de Segu
ridad.

d) A quinientas pesetas por ki
logramo'el impuesto interior sobre 
la sacaliña.

Articulo noventa. En relación 
con el arbitrio llamado «Subsidio 
del Ex combatiente» se autoriza al 
Ministro de Hacienda.

a) Para excluir del «Subsidio» 
los conceptos relativos a licores, vi 
nos, café, té y cacao vendidos en 
los establecimientos de cualquier 
clase para su consumo fuera de 
ellos.

b) Para elevar los tipos de dicho 
arbitrio en los conceptos gravados 
por bajo del veinte por ciento hasta 
este tipo y, en los gravados al vein
te p.or ciento, hasta el treinta por 
ciento. El tipo de gravamen podiá 
alcanzar el cien por cien de la basé 
en los «cabarets» y locales simila
res.

c) Para concertar la gestión o 
cobranza, o ambas a la vez, con

■ los Ayuntamientos, concediendo 
' partícipaciones'que no excedan del 
veinte por ciento de la cifra con
certada, sajvo los excesos sobre 
ésta,<jue podrán ser objeto de ma
yor participación por los Ayunta
mientos hasta el máximo de un ter
cio.

d) Para practicar la exacción de 
los importadores o de los producto
res, en lugar de hacerlo de los ven
dedores, sin perjuicio del derecho 
de repercusión sobre el consumo.

c) Para convenir conciertos gre
miales a los efectos de la exacción.

f) Para alterar la forma actual 
de recaudación.

g) Para desgravar del «Subsi
dio» las producciones destinadas a 
la exportación y para aplicarlo a las 
importadas que estén comprendidas 
actualmente en las tarifas de dicho 
arbitrio.

Artículo noventa y uno. Los. 
apartados c), e) y f) del articulo an
terior serán de aplicación al «Arbi
trio sobre el Plato Unico» exaccio
nado por Hoteles, Fondas, Pensio
nes y Restaurantes.

Artículo noventa y dos. . Quedan 
exceptuados del Timbre preceptua
do por el articulo ciento noventa y 
nueve de la Ley de dicho Impuesto, 
los artículos gravados por^tlguno 
de los tributos a que se refiere el 
artículo setenta y dos de esta Ley, ' 
o por el llamado «Subsidio», y los 
aguardientes y licores compuestos, • 
cervezas, pólvoras y mezclas ex
plosivas, sacarina, achicoria y de
más sucedáneos del té y del café.

Artículo noventa y tres. Los im
puestos relacionados en el artículo 
setenta y dos, el llamado «Subsidio» 
y los impuestos actuales sobre el 
producto bruto de las minas, azú
car, achicoria, cerveva, alcoholes, 

electricidad, gas, carburo de calcio, 
pólvoras y explosivos, gasolinas y 
sus mezclas, gas-oil, transportes 
terrestres y fluviales, Patente Nació 
nal de Automóviles (clases A y D) 
y Cajas, de Seguridad, constituirán 
la Contribución ríe «Usos yjjConsu- 
mos», a cuyo efecto por el Ministe
rio de Hacienda se redactará un tex
to común a base de las disposicio
nes legales reguladoras de dichos 
impuestos. «Lacontribución de usos 
y consumos» se compondrá de cin
co Tarifas, en las que quedarán 
comprendidos y clasificados, como 
parte de un todo, los impuestos ci
tados. Scfán dichas Tarifas las si
guientes.

Tarifa primera.—Productos ali- 
i mentidos.

Tarifa segunda.—Energía, pri
meras materias y alumbrado.

Tarifa tercera.—Productos cla- 
' horados.

Tarifa cuarta.—Comunicaciones.
Tarifa quinta. —Lujo.
Cada Tarifa se dividirá en con

ceptos, los cuales se enumerarán 
según un orden sucesivo que no se 
interrumpirá por el paso de-una Ta
rifa a otra.

El Ministro de Hacienda podrá 
disponer la incorporación del gra
vamen establecido en el artículo 
ciento noventa y nueve de la Ley 
del Timbre—salvo lo dispuesto en 
el articulo noventa y dos de la pre
sente. Ley—y la del relativo a bara
jas y naipes que regulh la misma 
Ley en sus artículos doscientos on
ce a doscientos diecisiete, a la Con
tribución de Usos y Consumos, in
cluso alterando la forpiá de la exac
ción.

Artículo noventa y cuatro. AL. 
dictarse el texto refundido de la Ley 
reguladora de la Contribución de 
Usos y Consumos se comprenderá 
en el mismo la'' fórmula general y 
unitaria, bien como recargo o bien 
colijo participación a favor de las 

-Corporaciones locales, que sustitu- 
ya a la pluralidad de recargos y par
ticipaciones dimanados de las ac
tuales disposiciones relativas a los 
impuestos de.productos brutos de 
las minas, gas, electricidad, carbu
ro de calcio, gasolina, Patente de 
Automóviles, y de esta misma Ley. 
Asimismo se unificará en la aludida 
ocasión cuanto se refiera a premios 
de cobranza.

Artículo noventa y cinco. Que
dan suprimidos:

a) El arbitrio llamado «Plato 
Unico», salvo el que se refiere a 
Hoteles, Fondas, Pensiones y Res
taurantes.

b) El articulo doscientos diez 
de la Ley del Timbre.

zc) Toda participación del Esta 
do en beneficios del Consorcio de 
Papel de Fumar.

Artículo noventa y seis. Queda 
suprimido asimismo en los Munici
pios, donde todavía se aplique, el 
antiguó impuesto sobre los consu
mos. No obstante, en dichos Muni-



cipios los Ayuntamientos podrán 
continuar recaudando los recargos 
sobre las cuotas que'a'l Tesoro co
rrespondieran p >r tal concepto den
tro del máximo actualmente autori
zado y mientras no_se disponga lo 
contrario

Artículo no'venta y siete. Se de
claran cedidos a los Ayuntamien
tos de los Municipios donde toda
vía Jos percibe el Estado los im
puestos sobre Casinos y Círculos 
de recreo y sobre Carruajes de 
lujo.

Artículo noventa y ocho. Las 
disposiciones del presente capitulo 
entrarán en vigor en primero de 
eneró de mil novecientos cuarenta 
y uno, salvo que de su texto se 
dedujere lo contrario. De la apli
cación serán responsables las per
sonas directamente obligadas ante 
la Hacienda.

Tal responsabilidad desde el in
dicado día queda establecida tam
bién y expresamente respecto de 
los tributos de nueva creación. Las 
personas y Urbanismos obligados 
por el artículo setenta y tres de es
ta Ley exigirán los nuevos tributos 
de sus clientes o adquirentes, rete
niendo el importe hasta que se dic
ten las oportunas disposiciones re
glamentarias.

En los productos que rcglamcn 
faltamente hayan de ser definidos 
como de lujo, salvo los compren
didos en el «Subsidio», no se prac
ticará la exacción Ínterin no se pu
blique la definición oportuna.

V' CAPITULO VI
Impuesto de Derechos reales y so

bre transmisión de bienes
- Articulo noventa y nueve. El 
epígrafe IX del artículo 'segundo 
de la Ley del Impuesto quedará re
dactado así:

«IX. Los contratos de présta
mos personales, pignoraticios o 
confianza personal, los de reco
nocimiento de deudas, cuentas de 
crédito y depósito retribuido que 
se consiguen o se reconozcan en 
documento autorizado por Notario, 
funcionario judicial ó administrati
vo, cualquiera que sea su importe 
y la obligación de que procedan, y 
las renovaciones totales o parcia
les, así como las prórrogas expre
sas de la misma clase de contratos. 
Los ■ préstamos hipotecarios sólo 
pagarán por el concepto de hipo> 
teca, y los pignoraticios o con fian
za personal, por el de fianza »

Articulo ciento. Los números 
que se citan dar artículo tercero de 
la Ley quedarán redactados del si
guiente modo:

«7. Las negociaciones de efec
tos públicos o de valores industria
les o mercantiles que se realicen 
en las Bolsas dé Comercio median
te contratq intervenido por Agente 
de Bolsa o Corredor de Comercio; 
ó sólo mediante l.i intervención de 
los mismos, cuando no funcionen, 
las Bolsas o en las plazas donde

no existan; la expedición, abonos 
en cuenta, recibos y endosos de

cesionario y el cedente, si no me
diase relación paterno-fiiial, dará

letras, pagarés, cartas de pago y 
resguardos de depósito o docu
mentos análogos.»

<21. Los préstamos personales 
o pignoraticios que se realicen por 
Bancos o Sociedades y' con inter
vención de Agente de Cambio y 
Bolsa -o Corredor oficial de Co 
mercio, tengan o. no forma de 
cuenta corriente.»

«26. Las indemnizaciones, peu- \ 
sienes, beneficios de seguros y-! 
subsidios, sea cualquiera su cuan- I 
tía/.que perciban los ¡obreros, em- i 
picados, funcionarios o sus'familia- 
res por virtud 'de lo dispuesto, en 
los respectivos casos, en las Leyes 
de Accidentes del trabajo, del.Se- 
guro de maternidad, de Retiros 
obreros o del Régimen obligatorio

i de subsidios familiares.»
i Artículo ciento uno. Quedarán 

sujetos al impuesto, sin exención, 
, los préstamos otorgados por las 

Cajas Benéficas de Ahorro y la 
Caja Postal, si constan en docu
mento autorizado por Notario, fun
cionario .judicial o administrativo, 
salvo la excepción dispuesta pór el j 
número veintiuno del articulo ter- i 
cefo de la Ley del Impuesto. Crian
do por consecuencia de lo estable 
cid.o en el presente artículo viniere 
obligada al pago del impuesto la 
('aja Postal,, se estimará a estos 
efectos que dicho Oigáiusijio es 
una entidad independiente’ del Es
tado. Asimismo quedarán sujetas 
a! impuesto, sin exención, las-trans
misiones hereditarias de. libretas, ¡ 
imposiciones o.cuentas de ahorro 
de la Caja Postal. i

Articulo ciento dos. Estarán 1 
exentos del impuesto (concepto 
«Herencias») los sueldos,' gratifica i 
clones y demás emolumentos que '■ 
dejen devengados y no percibidos, ¡ 
al fallecer, los funcionarios activos 1 
y los pasivos, los empleados y los 
obreros."

Articulo ciento tres. En las 
transmisiones de Empresas mer
cantiles e industriales, cuyos titula- J 
res estuvieren sometidos a la Con- i 
tribución sobre las Utilidades de la 
Riqueza Mobiliaria, la administra
ción podrá realizar la comproba 
ción órdinaria de valores sirvién- I 
dose de los balances y datos obran- ' 
tes en la Delegación de Hacienda ‘ 
respectiva,■ sin perjuicio del dere
cho a exigir el balance correspon
diente a la fecha ¡de la transmisión.

Artículo ciento cuatro. Las trans
misiones onerosas de bienes inmue- 
b,es o derechos reales constituidos 
sobre los mismos,; otorgadas por 
los padres a favor de los hijos, se 
liquida, án por el tipo de la compra
venta de inmuebles, salvo que, da
do el valor de lo transmitido, el tipo 
correspondiente de la escala de he
rencias fuere mayor, en cuyo caso 
se aplicará este último. En los casos 
de coincidencia de apellidos entie 
el comprador y el vendedor, o el

fe de ello el Notario autorizante, o 
de concurrir testigos de conoci
miento, de lo que éstos aseveren al 
respecto.

Artículo ciento cinco. En los ex
pedientes de comprobación de va - 
lores relativos a sucesiones «mortis 
causa», se fijará de oficio el valor 
del ajuar doméstico en un dos por 
ciento del importe del caudal" relic
to, salvo que los interesados hubie
ran asignado a dicho concepto una 
valoración superior.

Artículo ciento seis. Con los fi
nes que se expresan en los artícu
los siguientes se crea un Jurado 
Central de Derechos Reales, que se 
compondrá asi: Presidente, el Di
rector general de lo Contencioso; 
Vocales, El Subdirector primero, el 
Jefe de la Sección de Derechos 
Reales "y tres contribuyentes, que 
no perciban remuneración del Es
tado, designados anualmente por el 
Consejo de Ministros. En caso de 
empate, decidirá él voto de calidad 
del Presidente. El Jurado tendrá un 
Secretario, sin voto.

Artículo ciento siete. Si del Re
gistro de Rentas y Patrimonios a 
que se refiere el artículo cincuenta 
y nueve de esta Ley resultare la 
disminución del capital privado de 
una persona ¡y sincrónicamente, o 
con posterioridad, perno nunca des
pués de dos años; el incremento 
patrimonial del cónyuge o de tos 
hijos, se procederá conforme a lo 
dispuesto en el presente artículo.

Por incremento patrimonial se 
entenderá toda adición, de nuevos 
bienes o derechos a los ya poseí-- 
dos; en cuanto éstos permanezcan 
constantes, o la diferencia en más 
del valor de los bienes o derechos 
adquiridos durante un periodo de 
tiempo sobre el valor de los realiza
dos.en el mismo lapso. Contraria
mente, por disminución" se enten
derá toda realización de bienes ó 
derechos poseídos sin que medie 
adquisición de nuevos, o la‘dife
rencia en menos entre el valor de 
los bienes- o derechos adquiridos 
durante un periodo de tiempo en 
comparación con el valor de los 
realizados en el mismo lapso.

El procedimiento se iniciará por 
acuerdo de la Dirección General de 
lo Contencioso déL Estado. La Ofi
cina Liquidadora del domicilio del 
cónyuge o hijos cuyo patrimonio 
hubiere aumentado requerirá ¡a és
tos y al otro cónyuge, o a los pa
dres para que manifiesten su opi
nión sobre la procedencia de liqui
dar el Impuesto, por razón de una 
transmisión lucrativa entre los cón 
yugos o entre el padre o aladre y 
los hijos, sobré una cantidad igua¡ 
a aquella en que concurran los in
crementos y la disminución de refe
rencia. Los requeridos expondrán 
su opinión, y, en su caso, las.razo 
nos y justificantes que abonen Ta 
oposición a aplicar el impuesto.

En caso de explicación insufi
ciente, y previa constancia de lo 
actuado, la Oficina Liquidodora del 
Impuesto de Derechos Reales ele
vará el expediente a la Abogacía | 
del Estado, yésta, con su dictamen, 
al Jurado Central de Derechos 
Reales. - .

El Jurado Central deJDeiechos 
Reales, previas las ampliaciones 
que pueda juzgar necesarias, verá 
y fallará el asunto, declarando en 
conciencia si ha lugar o no a esti
mar la existencia liquidable de una 
transmisión lucrativa del patrimo
nio dePcónyuge al del otro cónyu
ge, o del’patrimouio deKpadreo 
madre al'de los hijos, y, en su ca
so, cuantía de la transmisión. Los 
fallos de este Jurado no serán sus
ceptibles de recurso alguno.

Si el fallo fuese afirmativo, se 
practicarán por la Oficina compe
tente las liquidaciones que pro
cedan.

Artículo ciento ocho. La inves- " 
ligación, el procedimiento y’el fallo 
dé conciencia a que se refiere el 
artículo anterior serán aplicables, 
con las val íanles necesarias, cuan
do fallecida una persona sin dejar 
cónyuge viudo, ni hijos, el Registro 
de Rentas y Patrimonios acusare en 
el desenvolvimiento del patrimonio 
del causante disminuciones que sin
crónica o posteriormente, pero nuil 
ca después-de tres años, sean co
rrelativas de incrementos en el pa
trimonio de los herederos o legáta,- 
rios; En ningún caso se aplicará e' 
presente a.rtícülo respecto de dis
minuciones del Capital del cansante 
acaecidas antes de los diez años 
que precedieron a su mueíte

Artículo ciento nueve. Anual
mente, a propuesta del " Director 
General de lo Contencioso,. el Mi
nistro de Hacienda aprobará las ins I 
tracciones conforme a las que ha
yan de aplicarse los precedentes ar
tículos ciento siete y ciento ocho. '

Artículo ciento diez. Los datos 
sobre la fortuna" que figuren en el 
Registro de' Rentas y Patrimonios a 
que se refiere el artículo cincuenta 
y nueve de esta Ley, servirán de 
elemento de investigación en la 
aplicación" del Impuesto de Dcrc 
chos Reales a lasjsucesioncs «mor
tis causa».

La no aceptación por Jos iiTfcre- 
resados¡de;los datos resultantes de 
dicho Registro dará lugar a que se 
someta¡efasunto a la "resolución en 
conciencia del Jurado Central, que 
fallará previa audiencia de aquéllos 
y las demás diligencias que estime 
necesarias.

Artículo ciento once. Cuando 
de -la investigación de las altas y 
bajas de la Contribución industrial 
resultare el alta de un hijo o cónyu
ge por razón del mismonegócio eT 
que se dió la baja del .padre o del 
otro cónyuge, se presumirá le . exis
tencia de una transmisión lucrativa 
del antecesor al titular actual; La- 
oposición de los interesados deler-
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minará la intervención del Jurado 
Central del mismo modo que en el 
ai tículo anterior.

Artículo ciento doce. Se autori
za a! Ministro de Hacienda pata 
mantener, modificar o suprimir en 
congruencia con lo dispuesto en es
ta Ley, los artículos- 'séptimo, octa 
vo y noveno.del vigente, texto le 
gal del- Impuesto de Derechos 
Reales.

Artículo ciento trece. Las man
das a favor de los pobres en gene
ral, ordenadas innominadamente 
por el testa'dor y los legados-dis
puestos nominativamente en "bene
ficio de mutilados absolutos de gue 
rra mediante invocación.en el testa

mento de este motivo, se gravarán 
como si se traíase de transmisiones 
sucesorias a favor de hijos adop
tivos.'

Se autoriza al Ministro de Ha
cienda para que disponga la aplica
ción de los tipos impositivos co
rrespondientes á las herencias en
tre hermanos a los legatarios que 
hubieren sido durante diéz años 
criados domésticos del causante, 
previa justificación corno reglamen
tariamente se determine.

Articulo Ciento catorce. Los ti 
pos de la tarifa del Impuesto, figu - 
rados bajo el concepto general de 
«Herencias*, serán en tanto por 
ciento de la base los siguientes: 
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o) Hasta 1.000 pesetas.. . . . 0 0 0 7 0 5 21 31 36 45 ' 0
b) He l.OOjl.Ól a 10.000. . 2 5,5 5,5 7,5 4, 5,5 22 32 37 47 1 15
c) De 10.000.01 a 50 000 .. (I) 6 6 8 4,5 6 ■ 23 1 38 38 48 .. 30
d) De 50.000,01 a 100 000 5 6,5 6,5 8.5 5 6,5 24 34 39 49 1 30
e) De 100.000,01 a 250.000 5,5 7 7 9 5,5 7 25 i 35 40 50 30
/) De 250.000,01 a 500.000 . 6 7,5 7,5 9,5 6 7,5 26 1 36 41 52 30
£■) De 501.000,01 a 1.000.000 6,5 8 8 10 6,5 8 27, 37 42 53 30
h) De 1.000.000,01 a 2.000.000 . 7 8,5 8,5 10,5 7 8,5 28 38 43 54 30
i) De 2.000.000,01 a 5.000.000 . 7,5 9 9 11 7,5 "9i 29 39' 44 55 30
y) De 5.000.000 en adelante 8 10 10 12 CÍ

O 10 30 40 45 57 i 30

D) Las transmisiones a favor de los hijos, comprendidos en el apar
tado c), se dividirán en dos subapartados, como sigue:

c‘) D<$ 10 000'01 a 25.000 pesetas: Tipo, 3 poi 100.
c“) De 25 000'01 a 50.000 pesptas: Tipo, 4 por 100.

Artículo ciento quince. E[ recar
go sobré las sucesiones intestadas, 
que preceptúan los números treinta 
y seis y treinta y ^icte de. la actual 
Tarifa, queda extendido a las suce 
siones intestadas entre colaterales 
de segundo grado, cuando el cau
sante fallezca después'de cumpli
dos los cuarenta años.

Artículo ciento dieciséis: Queda , 
suprimida, la liquidación suplemem 
taria que, con destinó al acrecenta
miento de los Fondos del Retiro 
Obrero, se prescribe en los núme
ros treinta y seis a cuarenta y uno, 
ambos inclusive, de la actual Tarifa. 
El Estado consignará en su Presu
puesto "de Gastos una subvención 
para este fin, que se revisará quin- 
qu'cnalmente. El importe anual de 
dicha subvención durante el quin
quenio mil novecientos cuarenta y 
uno-mil novecientos cuarenta y cin
co se fija en ocho millones de pe
setas.

Artículo ciento diecisiete. Se 
suprime el apartado H) del artículo 
cuarenta y cuatro del texto legal 

vigente y se restaura en su vigor el 
artículo cuarenta y siete del texto 
legal de veintiocho de febrero de 
mil novecientos veintisiete
. Artículo ciento dieciocho. Los 
preceptos de e^te Capítulo, en cuan
to modifiquen las disposiciones 
hasta ahora en vigor, se aplica
rán a los actos y contratos causa
dos o celebrados a partir del día 
siguiente al de su publicación.

Se aplicarán igualmente a los 
causados o celebrados con anterio
ridad que se presenten a liquida
ción fuera de los plazos reglamen
tarios y de • las prórrogas que hu
biesen sido concedidas, siempre 
que en virtud de sus disposiciones 
hayan de practicarse liquidaciones 
de cuantía superior a las que fue
ran procedentes según la legisla-- 
ción anterior. Las disposiciones|de 
este Capítulo en cuya virtud hu
bieran de practicarse liquidaciones 
de cuantía inferior a la procedente 
conforme a la legislación anterior, 
se aplicarán a los actos y contrátos 
pendientes de liquidación en las 

Oficinas Liquidadoras, en la fecha 
de su publicación, y a los que, ha- 
v 
biéndose causado también con an- 
.tciioridad a ella, se presenten a li
quidación dentro de los. plazos re
glamentarios.

Lo dispuesto en el presente Ca
pitulo no obsta a la aplicación, 
cuando proceda, de la Ley de •vein
titrés de septiembre de mil nove
cientos treinta y nueve.

La redacción1 dada por el artículo 
ciento de está Ley al número siete 
del artículo tercero de la regulado 
ra del Impuesto de Derechos Rea
les, será aplicable a todas las póli
zas de transmisión de títulos mobi
liarios-autorizadas con anterioridad 

i-a la vigencia de este texto, siempre 
! que, no hubieren sido liquidadas 

por et Impuesto d;e Derechos Reales.
La no sujeción al Impuesto, esta

blecida por este texto, ¿le los prés
tamos formalizados en documento 
privado, tiene' efecto retroactivo-, 
salvo que el impuesto hubiere sido 
ya liquidado.

I
,| CAPITULO Vil <

Impuesto 'del Timbre.

Artículo ciento diecinueve. El 
Timbre de los documentos (,1c Adua
nas a que se refiere" el Capitulo 
cuarto, Título' segundo de la vigen
te Ley del Timbre, se duplicará, 
salvo las excepciones contenidas en 
los dos artículos siguientes:

Artículo ciento veinte. Perrna - 
necerá sin alteración el Timbre co
rrespondiente a los siguientes do
cumentos:

a) Conduces a tierra de los bul
tos o géneros a granel que expidan 
los individuos del Résguardo a/ 
bordo de los buques conductores.

b) Conduces a la Aduana de los 
bultos descargados.

c) Recibos de Caja por Dere
chos de Arancel. J

d) Levantes-de las libretas talo
narias de despachos de muelles.

e) Avisos de la Aduana de en
trada a la de salida de géneros de 
tránsito,

f) Avisos de la Aduana de sali
da a la de entrada de géneros que 
se remiten por cabotaje.

g) Carpetas de facturas de ca
botaje de entrada.

Articulo ciento veintiuno. Co
rresponderá el Timbre que se ex
presa a los documentos siguientes:.

1 ■ i Pesetas.
'I '• * ----- "1.—

Manifiesto general de caí
ga que deben formar ios 
Capitanes de buques al 
entrar en las aguas espa
ñolas.,............................... 10‘00

Guia'de tránsito de géne
ros extranjeros por el in' ...
terior del territorio na
Cioiíal................... .. ................. 10'00

Pase para la importación 
temporal de carruajes au
tomóviles extranjeros que 
hagan frecuentes entra
das y salidas en España, 
utiüzables en el plazo de 
u'n año. 25'00 ■

Pase especial para la mis
ma cíase de carruajes,

- cuando sean de alquiler
o particulares, .para una
sola entrada y permanen
cia en España durante ú'n 
periodo de tiempo de 
cuarenta dias.......... .... 1000

Pase para la exportación 
temporal de los carrua
jes automóviles españo

les, con facultad de poder 
hacer frecuentes entradas 
y salidas al extranjero du
rante el plazo de un aóo. 25'00
Artículo ciento veintidós. Las 

órdenes o mandatos de transferen
cia entre cuentas corrientes del mis
mo o distinto titular, llevadas por 
Establecimientos de crédito i adican- 
tes.en territorió español, se reinte
grarán con timbre conforme a la si-' 
guíente escala: 

TIMBRE

Pesetas

Hasta 1.000 pesetas....................................................... 0'20
De J .000,01 a 10.000 pesetas.................. I...... . 0'40
De 10.000,01 a 25 000 pesetas....................................... 0,90
De 25.000,01 a 100.000 pesetas ........ .........    .' 1,20
Más de 100.000 pesetas....................................... ..... 2,40 1

Artículo ciento veintitrés. Las 
imposiciones de toda clase de Ca
jas de Ahorro vendrán gravadas 
por el timbre móvil. Los reintegros 
déla Caja postal de Ahorros se 
gravarán conforme a lo dispuesto 
en el númeromquinto del artículo 

i

ciento noventa de la Ley del Im
puesto.

Artículo ciento veinticuatro.
Quedan sujetas al sobrethíibrc de 
emisión las acciones o títulos simi- 
lafes-de participación en el capital 
de compañías, que se p'ongan en 
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circulación en lo sucesivo, si las ac- | 
ciones ordinarias de la misma enti
dad circulantes con anterioridad co
tizasen en cualquier Bolsa españo
la una plus valía superior al veinte 

por ciento de su valor nominal, en 
la fecha del acuerdo' de puesta en 
circulación, o bien en el precio me
dio del trimestre precedente a dicho 
día Reglamentariamente podrá es 

I tablecerse, en defecto de estos me
dios, la tasación pericial.

No están sujetos al sobretimbre 
i de emisión los títulos, de renta 
I fija. z

Artículo ciento veinticinco. El 
sobretimbre de emisión, por cada 
cien pesetas de valor nominal del 
Título, se ajustará a la siguiente es
cala:

Plus valía de las acciones ordinarias TANTO POR CIENTO DEL VALOR NOMINAL PUESTO EN CIRCULACIÓN SOBRE EL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES
antiguas sobre su valor nominal PREVIAMENTE CIRCULANTES

Mjs de: Sin exceder de: Hasta * 
el 20 por 100

-/■• •■• '
Del 20,01 
por 100- 

al 20 por 100

Del 25,01 
por 100 

al 33 por 100

Del 33,01 
por 100 

al 50 por 100

Del 50,01 
por 100 

al 75 por 100

Del 75,01 
uor 100 

al 100 por 100
Del 100,01 

por 100 
al 150 por 100

Del 150,01 
por 100 

al 200 por 100

-Del 200,01 
por 100 

al 300 por 100
Más 

del 300 por

Pesetas de Timbre por cada 100 de valor nominal puesto en circulación

20 por 100 25 p.or 100 1 ptas. 0 0 0 0 0 0 0 0 0
25 por 100 33 por 100 2 » ' 1 ptas. 0 0 0 0 0 0 0 0
33 por 100 50 por 100 3 » 2 » 1 ptas. 0 0 0 0 0 0 0
50 por 100 75 por 100 4 » 3 » 2 > 1 ptas. 0 0 .0 0 0 0
75 por 100 100 por 100 5 » 4. » 3 » 2 > 1 ptas. 0 0 0" 0 0

100 por 100 150 por 100 6 » 5 » 4 » 3 » 2 » 1 ptas. 0 0 0 0
150 por 100 200 por 100 . 7 > 6 » 5 > 4 » 3 » 2 > 1 ptas. o1 0 0
200 por 4 00 300 por 100 8 '» ’ 7 > 6 » 5 » 4 » 3 » 2 » 1 ptas. 0 0
300 por 100 400 por 100 9 » 8 > 7- » 6 > 5 » 4 » 3 » 2 » 1 ptas. 0
400 por 100 — 10 » ,9 > 8 » 7 » 6 .» 5 »

■
4 » 3 > 2 ' »- - 1 pta.

El pago, del sobretimbre de emisión se efectuará en metálico.

Artículo ciento veintiséis. Se. 
exceptúan del gravamen estableci
do en los dos artículos anteriores:

a) Las acciones que sean reali
zadas por la entidad emisora en 
pública subasta bursátil o. notarial, 
a condición de que las plus valias 
obtenidas se integren, en la cuenta 
de ganancias y pérdidas de aquella 
entidad.

b) Las acciones-de las Compa
ñías cuyos títulos.nó se coticen en 
Bolsa.

Articulo ciento veintisiete. Que
dan parificadas, a los efectos del 
Timbre, con las pólizas a prima 
fija, las pólizas de Seguros m*ti- 
tuos.

Articuló ciento veintiocho. Se* 
autoriza al Ministro de Hacienda 
para que, en el’ momento que el 
trabajo de la Fábrica Nacional de 
la Moneda y Timbre haga oportu
no, triplique el Timbre establecido 
por el artículo veintidós de la vi
gente Ley del Impuesto en relación 
con pólizas y «vendís» de las ope
raciones. bursátiles al contado; y 
para que desgrave en un cincuenta 
por ciento la escala del artículo 
ciento treinta y ocho de dicha, Ley^ 
sin perjuicio de lo que especial
mente se dispone' en la presénte 
respecto de transferencias.

Artículo ciento veintinueve. Las 
disposiciones dé esté Capítulo 
tendrán efectividad desde primero 
de enero de mil novecientos cua
renta y uno, excepto el artículo an

terior y el sobretimbre de emisión 
que se aplicará a los títulos sujetos d 
y no exentos cuya puesta en' circu
lación se acuerde desde la fecha de 
.publicación déla presente.

CAPITULO VIII
Impuesto de transportes por mar, 
aéreo y a. la entrada y salida por 

las fronteras
Articuló ciento treinta. Las vi

gentes tarifas'del Impuesto se du 
pilcarán por virtud de esta Ley en 
el transporte de cabotaje de viaje
ros y mercancías.. El tráfico entre 
Canarias y la Península se consi 
derará siempre como cabotaje, re
gulándose en todo y sin excepción 
pbr las normas fiscales de éste.

Articulo ciento treinta y uno.-- 
En el transporte de gran ■ cabotaje 
y allura permanecerán sin modifi
cación las paitid' S de la tarifa de 
mercancías números dieciocho", 
veintiuno, veintidós, veintitrés, 
veinticuatro, veintiséis, treinta y 
uno y treinta y nueve. Las restan
tes partidas de la tarifa de mercan
cías Se elevarán- en un cincuenta 
por ciento. El mismo aumento.se 

^aplicará al transporte* de personas 
en gran cabotaje y aftura.

Artículo ciento treinta y dos.— 
Queda suprimido el «Gravamen 
para cancelar quebrantos sufridos 
por la marinamercante.»

Artículo ciento treinta y tres.
El transporte aéreo quedará some
tido a las siguientes tarifas: n

i

TARIFA PARA PASAJEROS

Clase de 
navegación . ■ ■ . 1

Pesetas 
(por viajero)

1.a Tráfico de pasajeros entre poblaciones o puertos 
de la Península, lisias Baleares, Canarias y Plazas 
de Soberanía ó Protectorado Español en Marrue
cos (al embarque) ..........         . . 5

2.a Con destino o procedencia de. naciones europeas, 
' Posesiones de Africa y países del Continente 

africano hasta el Ecuador.......................... 10

TARIFA PARA MERCANCIAS

„ ... "■ _ ., , , , , . Clase de navegaciónPartida Tarifa por 100 kgs. al embarque y desembarque — ----------- ------ - -----■
__ __ . 1.‘ 2.a

Unica.! Mercancías y efectos de todas clases...................... 3 I 6

NOTA—Las ciases de la navegación son las indicadas en la tarifa 
para pasajeros.

NOTA—En la primera clase de navegación, la cuota se cobrará 
únicamente al embarque.

Artículo ciento treinta y cuatro. 
Los precedentes artículos de este 
Capítulo se aplicarán desde prime
ro de enero de mil novecientos 
cuarenta y uno.

Disposiciones finales.

Artículo ciento treinta y cinco. 
No son de aplicación a las Socie 
dades españolas que tengan la to
talidad de sus negocios en el ex
tranjero Jas siguientes reformas pre
ceptuadas por esta Ley:

a) La elevación de la Tarifa 111 
de Utilidades.

b) El sobretimbre de emisión 
por las acciones que se suscriban 
en el extranjero.

Artículo cieirto treinta y seis. 
Mediante una Ley especial se refor
mará y ajustará la tasa denominada 
«Canon de conservación de carre
teras» .

Artículo ciento treinta y siete. 
Cuando una base tributaria deba 
determinarse, en aplicación de las 
disposiciones vigentes, por capita
lización de. intei eses, rentas, pen
siones o conceptos semejantes, la 
capitalización se realizará al tipo 
vigente del interés legal, o sea al 
cuatro por ciento. Esta disposi
ción entrará en vigor a parí» del 
día siguiente a la‘ promulgación 
de la presente Ley.

Articulo ciento treinta y ocho. 
En las adquisiciones de títulos mo

biliarios, o sea las operaciones de 
siiscripcióíi de los mismos, que rea
licen los Establecimientos de cré
dito piyr cuenta de tercero, la póli
za del mediador se ■•extenderá a 
nombre del tercero, a quien deberá 
entregarse por . el Establecimiento 
de crédito.

La Administración tendrá el de
recho, a los fines de la Tarifa ter
cera de Utilidades, de- considerar 
formando parte del aclívo los titu
les que.según el Registro de Ren
tas y Patrimonios resulten adquiri
dos, y no realizados después, por 
un Establecimiento de crédito, sal
vo que se probase error imputable 
al Fisco.

.Artículo ciento treinta y nueve 
Las imposiciones, libretas y cuen
tas de ahorro en general no exce
derán en lo sucesivo de treinta mi] 
pesetas por titular. Los saldos que 
en la actualidad excedieren de di
cha cifra no podrán ser incrementa
dos eh lo futuro. A partir de los 
diez días siguientes "a la promulga
ción de esta Ley la apertura o reno
vación de libreta, imposición o 
cuenta de ahorro requerirá, previa
mente,-que el solicitante formule 
declaración jurada por escrito ase
verando no ser titular de ninguna 
otra libreta, imposición o cuenta de 
ahorro. Las libretas, imposiciones 
o cuentas de ahorro existentes en 

Ja fecha de promulgación de la pre
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aumento.se


senté Ley no podrán ser objeto de 
reintegro total o paicial si, previa 
mente, no se formula una vez por 
el titular declaración, positiva o 
negativa, respecto de la existencia 
de otras libretas, jmponiciones o 
cuentas de ahorro á su favor. Las 
declaraciones positivas se remitirán 
por.los Establecimientos a la Dele
gación de Hacienda de la provincia 
para su envío al Registro de Ren
tas y Patrimonios del Ministerio.

A los fines de lo dispuesto en 
este precepto, se atribuye al Minis 
terío de Hacienda la facultad ins
pectora necesaria. Por dicho Mi 
nisterio se podrá sancionar a los 
Establecimientos infractores con 
multas hasta el límite de cien mil 
pesetas.

Artículo ciento cuarenta. Se au
toriza al Ministro de Hacienda para 
dictar una disposición dé-carácter 
general que sancione en concepto 
de ocultador, con las penalidades 
que señalen los respectivos Regla
mentos al titular de cualquier bien 
derecho, empresa, servicio o fun
ción que mantenga la contribución 
o impuesto que corresponda a tal 
titularidad bajo el nombre de su an
tecesor o cedente.

Articulo ciento cuarenta y uno. 
La negativa del contribuyente a so
meter a la acción del apremio fis
cal bienes muebles o semovientes 
que figurasen a su favor en el Re
gistro de Rentas y Patrimonios se 
reputará como insolvencia provoca
da en fraude de acreedores, a me
nos que se probare la enajenación

| sin este carácter, o el error de la 
Administración

Articulo ciento cuarenta y dos. 
Se suprime la actual Dirección ge
neral de Rentas Públicas.

Se crean:
a) La Dirección general de Con

tribuciones Industrial y de Utilida
des, a la que incumbirá la gestión 
de los tributos expresados en su 
titulo.

b) La Dirección general de Con
tribución sobre la Renta, que ten
drá a su cargo la formación y con
servación del Registro de Rentas y 
Patrimonios y cuanto ataña a la 
Contribución sobre la Renta.

c) La Dirección general de la 
Contribución de Us >s y Consumos, 
que cuidará de la gestión de este 
tributo.

Sin perjuicio de ío dispuesto en 
este artículo, el Ministro de Ha
cienda podrá añadir a la compe
tencia de las Direcciones existentes 
aquellos asuntos que por conse
cuencia de la redistribución esta
blecida en el presente artículo que 
daren sin adscripción específica.

El Ministro de Hacienda podrá 
reorganizar la Administración pro
vincial del Ramo, en consonancia 
con las reformas introducidas por 
esta Ley

Artículo ciento cuarenta y tres — 
Los Cuerpos dependientes del Mi
nisterio de Hacienda experimenta
rán la siguiente ampliación, distri
buida proporcionalmente entre to
das las categorías de las. respecti
vas plantillas:

Cuerpo general: Escala Técnica............ .... 300 plazas
Idem id. Escala Auxiliar........................   350 >
Abogados del Estado ...........    25 *
Ingenieros Industriales................................. 50 >
Profesores Mercantiles................................. 25 *
Periciales de Aduanas............ . ................. 25 >
Periciales de Contabilidad. ....................... 25 >
Auxiliares de Contabilidad.......................... 50 *

Queda autorizado el Ministro de 
Hacienda para convocar las opor
tunas oposiciones o ampliar las 
convocadas, pudiendo proceder en 
la provisión de las plazas de nue
va creación gradualmente, si ello 
fuese más conveniente para la bue
na Selección del personal.

Se autoriza al Ministro de Ha
cienda para ampliar en veinticinco 
plazas el servicio de Liquidadores 
de Utilidades, y en ciento el de Di
plomados de la Inspección

A partir de primero de enero de 
mil novecientos cuarenta y uno, los 
Liquidadores del impuesto de De
recho . Reales en los partidos judi
ciales, disfrutaran, con cargo a la 
Hacienda, una gratificación anual 
de tres mil pesetas, por el servicio 
de colaboración al Registro de Ren
tas y Patrimonios.

Todo el personal del Ministerio 
de Hacienda quedará Sometido al 
régimen de Tribunales de Honor, 
en la forma que se disponga por 
Decieto acordado en Consejo de 
Ministros.

Articulo ciento cuarenta y cua
tro. Los funcionarios que inter
vengan en la formación y conser
vación del Registro de Rentas y Pa
trimonios y en la gestión de la Con
tribución sobre las Utilidades, so
bre la Rentare impuesto de Deie- 
chos Reales, vendrán obligados a 
guardar secreto profesional de los 
datos que conozcan por consecuen
cia de su función administrativa y, 
cu caso de violación, incurrirán en 
el'grado máximo de las penas fija
das por el Código Penal. No se 
comprenden en este precepto las 
certificaciones, comunicaciones o 
manifestaciones ajustadas a dere
cho.

Articulo ciento cuarenta y cinco.
Los herederos o legatarios de su

cesiones o mandas que reúnan las 

características especificadas en la 
Ley de veintitrés de septiembre de 
mil novecientos treinta y nueve, 
que no hubieren podido beneficiar
se de la misma por haber satisfecho 
con anterioridad a su promulgación 
el correspondiente impuesto de De
rechos Reales, podrán solicitar du
rante el próximo mes de enero, me
diante la justificación oportuna, la 
aplicación de dicha Ley y la consi
guiente rectificación de las liquida 
ciones en su día giradas, con devo
lución de! exceso que hubieren sa
tisfecho. Esta rectificación no alcan
zará más que a la cuota del Tesoro.

Artículo ciento cuarenta y seis.
A los efectos de esta Ley, en las 

provincias de Alava y Navarra sé 
tendrán en cuenta sus respectivas 
peculiaridades, mediante las dispo
siciones convenientes.

Artículo ciento cuarenta y siete.
Se autoriza al Ministro de Ha

cienda para publicar textos refundi
dos délas disposiciones regulado 
ras de las contribuciones y los ¡im
puestos afectados por la presente 
Ley, a fin de recoger sistemática- 
menté las reformas introducidas. 
Por dicho Ministerio se dictarán las 
normas reglamentarias, aclaratorias 
y demás qúc requiera la ejecución 
de este texto legal, quedando sin 
efecto cuantas disposiciones se 
opongan a lo establecido en el 
mismo.

Asi lo dispongo por la presente 
Ley, dada en Madrid a dieciséis 
de diciembre de mil novecientos 
cuarenta.= FRANCISCO ERAN 
CO».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono- 
cimieiitoi

Burgos 1 de febrero de 1941.

El Gobernador, 

José Alvarez Imaz.

Establecimiento tipográfico de la Diputación




